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(ESTUDIO SOBRE LA INEXISTENCIA JURIDICA 
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Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1983. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



III.-LA INEXISTENCIA Y NULIDAD DE LOS ACTOS 

JURIDICOS. 

a) DERECHO CIVIL. 

La-s corrientes doctrinales que han estudiado el tema en la época 
moderna son las--siguientes, que aún cuando no las ún.icas, sí son 
las más representativas: 

1) TEORIA CLASICA.-Sus ideas son las siguientes: ao 

a. uActo inexistente es el uque no reúne los elementos de he
cho que supone su naturaleza o su objeto, y en ausencia de los cuales 
es lógicamente imposible concebir su existencia" (Aubry et Rau)" ... 
O en otros términos : "El acto inexistente es aquél que no ha podido 
formarse en razón de la ausencia de un elemento esencial para su 
existencia. . . es una apariencia sin realidad, la nada. La. ley no· se 
ocupa de él. N o había, en efecto, por qué organizar la teoría de la 
nada" (Baudry-Lacantinerie ... ) ". 61 

b. "Acto nulo (es el que) reúne las condiciones esenciales· para 
la existencia de todo acto jurídico, pero se encuentra privado de efec
tos por la ley (Baudry-Lacantinerie ... ;:'(laniol ... ) '. 62 

• 
60 En. este tema seguimos al autor MANUEL BORJA SORIANO. Op. Cit., 

págs. 93-109, de quien hemos tomado las ideas. 

61 Idem, págs. 94-95. 

62 Idem, pág. 95. 
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c. La nulidad se di vid~ en absoluta y relativa; la absoluta ata
ca los actos ejecutados en cof1b·a de una ley de orden público; la re
lativa es una protección que la ley otorga a ciertas personas, como 
los incapaces. 

d. Al compararse los actos inexistentes, nulos y anulables re
sultD: que: el acto inexistente no produce efecto alguno. Al existir 
una controversia, a efecto de evitar que una de las partes se haga 
justicia de propia mano, intervendrá la autoridad judicial para com
probar la inexistencia; pero no para anular; el acto nulo de pleno 
derecho no producirá efecto alguno, y al igual que en el caso del acto 
inexistente, el juez intervendrá para constatar la nulidad, no para 
decretarla. El· acto anulable produce sus efectos, los cu31les se des
truirán retroactivamente al pronunciarse por el juez la nulidad. 

e. La inexistencia y la nulidad absoluta pueden ser invocadas 
por cualquier persona, en tanto que la nulidad relativa o anulabili
dad sólo puede ser invocada por la persona en cuyo interés la esta
blece la ley. 

f. Ll:i inexistencia y !a·. nulidad absoluta no pueden desaparecer 
por confirmación o prescripción, en tanto que ·la nulida-d relativa sí 
t!s susceptible de desaparecer retroactivamente por esas causas. 

2) TESIS DE JAPIOT oa.-Parte de que la nulidad es una san
ción para preservar la observancia de la norma que sanciona; con
sidera que su naturaleza es la de un derecho de crítica dirigido con
tra los efectos del acto y aboga porque se descarte el procedimiento 
de soluciones en bloque practicado por ·la doctrina clásic31 y se de 
solución distinta a cada cuestión, . a eada vicio que se presente. 

3) TESIS DE PIEDELIEVRE "t.-Estudru los casos en los que 
un acto nulo y aím inexistente, producen efectds jurídicos y conclu
ye que el fundamento general de los efectos producidos por los actos 
nulos no es único, sino que se encuentran en la buena fe, la: idea de 
responsabilidad, la de apariencia. 
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64 Idem, págs. 102-103. 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1983. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



absoluta ata
,úblico ; la re
rsonas, como 

anulables re
o. Al existir 
.rtes se haga 
ial para com
mlo de pleno 
caso del acto 
:lad, no para 
uales se des-
nulidad. 

er invocadas 
• o anulabili
:erés la esta-

desaparecer 
.d relativa sí 
; causas. 

1 es una san
mciona; con
dirigido con
rocedimiento 
sica y se de 
>resente. 

:>s en los que 
~os y conclu
por los actos 
e, la idea de 

4) TEORIA DE JULIEN BONNECASE 65,-Es la seguida por 
nuestro actual Código Civil. Adopta la doctrina clásica con las ideas 
modernas. Parte de que la. nulidad se opone a la inexistencia. -Acto 
inexistente es al que le falta uno o varios elementos orgánicos o es
pecíficos, que pueden ser: una manifestación de voluntad (elemento 
psicológico), un objeto y,. según los casos, un elemento formalista 
(elementos materiales) ; el acto inexistente no es susceptible dé va
ler por confirmación o por prescripción y de él puede prevalerse todo 
interesado; este acto se encuentra. en la imposibilidad absoluta de 
engendrar, como acto jurídico, consecuencia alguna. Sin embargo, 
considera que hechos materiales a los que se rehusaría la calificación 
de actos. jurídicos pueden producir efectos de derecho. 

Precisa asimismo que aún cuando el acto inexistente no puede 
producir efecto alguno, no sucede lo mismo con el acto nulo atacado . 
de nulidad absoluta, pues éste es una. realidad mientras no lo· des-
truye una resolución judicial. Desde el momento en que ha nacido 
a la vida jurídica un acto, por imperfecto que sea, efectúa, en tanto 
que no es destruido, la función de un acto regular. La nulidad de un 
acto se reconoce en que uno de sus elementos orgánicos o en que el 
fin que perseguían los autores del acto está. condenado por -la ley. 
La nulidad absoluta se funda en la violación de una regla -de orden 
público, priva al acto de todo efecto, puede invocarse por ·cualquier 
interesado y no es susceptible de desaparecer por confirmación ni por 
prescripción. Nulidad relativa es la que no coincide a la noción enun
ciada de nulidad absoluta. Ambas nulidades coinciden en que una 
vez pronunciadas, el acto atacado es integral y retroactivamente des
truido. El legislador es libre de establecer los límites de la inefica
cia que ha de producir la nulidad. En cuanto a la manera coino se 
puede invocar la nulidad. que puede ser en vía de acción o de excep
ción, la inexistencia sólo lo puede ser en vía de excepción, a efecto 
de que el tribunal la registre. 

.. 

65 Idem, págs. 103-107. 
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5) TESIS DE EUGENE GAUDEMET. 68 

Critica la teoría clásica y considera inútil la distinción entre 
inexistencia y nulidades. Propone una nación objetiva de la nulidad 
como sanción por la violación de una regla legal, consistente dicha 
sanción en un derecho de crítica concedida a ciertas personas contra 
un determinado acto. Reduce la teoría de las nulidades a la teoría 
del derecho de crítica. 

6) TESIS DE GEORGES LUTZESCO. 67 

Es importante mencionar la tesis de este autor por cuanto hace 
a la inexistencia considerada a través de sus efectos. 

Literalmente dice: "Aún admitiendo que la teoría de la inexis
tencia funcione regularmente, es indiscutible, sin embargo, que el 
acto inexistente produce cuando menos un efecto jurídico: el de vin
cular a las partes por las situaciones de hecho que nazcan de su eje
cución voluntaria". 

7) NUESTRA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

La Tercera Sala de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha sustentado las siguientes opiniones en esta materia. 

"NULIDAD.-INEXISTENCIA.-El artículo 2145 del Código 
Civil de Jalisco, que corresponde al 2224 del Civil del Distrito, no 
tiene sino meros efectos declarativos, teóricos, ya que tanto en uno 
como en otro de ambos ordenamientos el tratamiento que reciben las 
inexistencias es el de las nulidades, como , estableció esta Tercera 

¡;¡; GAÜDBMET, EUGENE. Teoría General de las Obligaciones. Traduc
ción de Pablo Macedo. la. edición, Editorial Porrúa. México, 1978, págs. 159 
y 163. 

67 LUTZESCO, GEORGES. Teoría y Práctica de las Nulidades. Traduc
ción de Manuel Romero Sánchez y Julio López de la Cerda. 4a. edición, Edi
torial Porrúa. México, 1978, pág. 230. 
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Sala, por unanimidad de cuatro votos, en el juicio de ampa·ro. direc
to número 1205/952/2&, Manuel Ahued, resuelto el ocho de julio de 
mil novecientos cincuenta y tres, y en cuya ejecutoria, al hacerse el 
análisis de dichos casos de inexistencia tratados como si fuera de nu
lidad por el Código del Distrito, concordante en esta materia con el. 
de Jalisco, se dijo: "Así vemos que ·la falta de objeto hace inexis
tente el a-cto (artículo 2224) ; sin embargo, en los artículo 1427, 1434 
~-1436 se prevén faetiespecies de inexistencia y se las trata como nu
las; los contratos sobre cosas que están fuera del comercio, técnica
mente carecen de objeto, pero los artículos 1826 y 2950, ~racción III, 
prevén uno de estos casos y lo tratan por medio de la nulidad. El ob
jeto de la compraventa es la. transferencia del derecho de la propiedad 
(artículo 2248), esto no obstante a la venta de cosa ajena se le llama 
nula (artículo 2270), y la venta de un erédito inexistente en el mo
mento de la cesión engendra el efecto de obligar al cedente .a prestar 
la garantía de su existencia (articulo 2042) lo cual no se compagina 
con la inexistencia, que es la nada jurídica. El contrato de renta vi
talicia se declara nulo (articulo 2279) si el beneficiario muere antes 
del otorgamiento. Y si a la falta de consentimiento se refiere, U,ne
mos los artículos 1802, 2182 y 2183 que se ocupan de ella y en todos 
esos casos . el tratamiento es de nulidad, ~omo lo será,· por falta de 
texto adecuado, el del acto celebrado por un infante en quien la ausen
cia. de consentimiento· es absoluta y el tratamiento de la especie se 
hará por el sistema de las incapacidades, (nulidad relativa, artículo 
2230). El mismo profesor Borja Soriano, que según las Notas de 
García Téllez inspiró la adopción de las inexistencias en el Código 
Civil vigente pasa· de la inexistencia a la nulidad sin puente algilno 
al referirse precisamente al artículo 1802 : "Cuando una persona 
-<lice- celebra un contrato a nombre de otra sin 11er au represen,. 
tante, a ese contrato le falta uno de los elementos esenciales: el con
sentimiento del representado. N o hay hasta entonces la oferta del 
otro contratante: no existe aún contrato por falta de consentimiento. 
Esta es pues la naturaleza dela nulidad' que se refieren los artícu
los citados en el número anterior (artículo 1802 y sus orígenes)". 
(Teoría: General de las Obligaciones. Tomo I, página 360. la. Edi· 
ción). Directo 3068/54/2a. J. Jesús Nuño Pérez. Fallado el 9 de junio 
de 1955, por mayoría de cuatro votos". 3a. Sala - Informe 1955, 
Pág, 38, Quinta Epoca, Tomo CXXIV, pág. 893, COI\ el titulo: "Ine-
xistencia y nulidad". · 
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·''NULIDAD E INEXISTENCIA. SUS DIFERÉNCIAS SON 
MERAMENTE TEORIÜ.AS."'-'-El artículo 2224 de1· Código Civil del 
Distrito no tiene, en cuanto a la base que pretende dar para esta
blecer la distinción entre la inexistencia y la ·nulidad, sino meros efec
tos teóricos, ya que el tratamiento que en él r.eciben las (in) existén
cias es de las nulidades, como lo demuestra él siguiente análisis de 
ca:sos de· inexistencia tratados como si fueran de nulidad: la falta 
de objeto hace inexistente el acto según dicho.artículo 2224; más sin 
embargo, en los artículos 1427,.1422 y 1434, se preveen factiespeciéS 
de inexistencia y"se 'les trata como nulidades .. Los :contratos sobre 
cosas qü~ están fuera del comercio, técnicamente carecen de objeto; 
pet'o los artícu1os 1826 y 2950; fracción III, que se refieren-a la tran
sacdón sobre una sucesión futura, preveen uno de estos ·casos de fal
ta de· objeto y lo tratan por medio de la nulidad. El objeto de la com
praventa es, indiscutiblem~nte, la transferencia del derecho de prv
piedad, según el artículo 2248; pero ello obstante a la venta· de cosa· 

·ajena se le llama nula en el artículo 2270. Y si de la .venta de un 
crédito inexistente ·se trata, ·mismo que en el momento de la cesión 
engendra, segÍin el artículo 2042, el efecto de obÜgar al cedente a pre
sentar la garantía de su existencia, rio hay sino decir que esta situa
ción no se compagina con la institución. de la inex.istencia, que es la 
nada jurídica. Lo mismo. puede decirse en el caso del contrato de 
renta vitalicia declarado. nulo por el artículo: 2779, si el beneficiario 
muere antes del otorgamiento. y si a falta de consentimiento se re
fiere, los artículos· 1802 y 2188. que preveén ·algunos de éstos casos, 
le dan el tratamiento de la nulidad, mismo que deberá darse por fal
ta de texto adecuado, al caso del acto celebrado· par· Un incapaz en 
quien la ausencia de consentimiento es absoluta; pues habrá que tra
tarlo por el sistema de las .incapacidades, originadora de la ·nulidad 
relativa, según el artíeulo 2230 ;·el profesor Borja Soriano; que según 
las "Notas" de García Téllez inspiró la adopción de las inexistencias· 
en el Código Civil vigente, pasa de la inexistencia ·a ·la nulidad ·sin 
puente alguno al referirsé precisamente al. artículo. 1802 :· '·'Cuando 
una persona, dice (Teoría de las obligaci(Jpes, .Tomo 1, págs. 361 y. 
362, primera edición).,. celebra un contrató"\. nombre de otra sin ser, 
su representante, a, ese contrato le falta. un.ó de lo}! elemen.tos. esen
ciales: el cons~ntiffi.iento dél representado; ~Q I:lay. h~sta. eni;onc~s la. 
oferta del otro contratante; no existe aún contrato por 'falta 'de cóli-: 
sentimiento. Esta es; ·pues, la natura·leza de ia null.dad a que sé. re-: 
fieren los artículos citados en el número anterior". ;Áhora "bien,'seglin~ 
los artículos 2162, 2163 y 2164 del Código Civil del Estad<):·ae.'Hí.: · 
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d~lgo (igu~les a los números 2180, 2181. y 2182 del Código del Dis
trito), es Simulado el acto en que las partes declaran o confiesan fal
samente lo que en realidad no ha pasado o no se ha convenido entre 
ellas, siendo la simulación absoluta cuando el acto simulado nada 
tiene de real, y relativa cuando a un acto jurídico se le da una falsa 
apariencia que oculta su verdadero carácter, no produciendo ningún 
efecto jurídico la simulación absoluta, mientras que en tratándose de 
la relativa, descubierto el acto real que la oculta ese acto no será 
nulo si no hay ley que así lo declare. Si la simul~ción planteada es 
absoluta, naturalmente que también se plantea como herida de nu
lidad absoluta, según el texto legal correspondiente antes citado pero 
~u e . ~entro del más riguroso logicismo de la teoría tripartita 'de la 
mvahdez podría ser un caso de inexistencia, por lo que tomando en 
c~en~ que conforme al citado artículo 2206 y el 2208 del Código Ci
vil, bien que se trate de un caso de inexistencia o bien de nulidad 

. la acción correspondiente es imprescriptible. ' 

"Amparo directo 8286/1963. Concretos Prernezclados: S. A. Ju
nio 24 de 1965. Unanimidad 4 votos. Ponente: Mtro. Rafael Rojina 
Villegas. 3a. SALA.-Sexta Epoca, Volumen XCVI Cuarta Parte 

, 67" ' ' pag. . 

"INEXISTENCIA Y NULIDAD, DIFERENCIAS.-La inexis
tencia se presenta cuando faltan los elementos esenciales del- acto ju
rídico, aquellos elementos sin los cuales, el acto no nace a la.vida ju
rídica; en cambio, la nulidad presupone la existencia del acto aún 
cuando sea de manera imperfecta. Dicho en otras palabras, eÍ acto 
existe, pero está viciado por la falta de alguno o algunos de los ele
mentos de validez. 

A. D. 2313/1967. Francisco Ortiz Balcázar.-Diciembre 2 ~e 
1970. Mayoría de 4 votos. Ponente: Mtro. Rafael Rojina Villegas. 3a. 
Sa.la;Séptima Epoca, Volumen. 24, Cuar, parte,pág. 13. · 

b) LA INEXISTENCIA Y LA NULIDAD DE WS ACTOS 
JURIDICOS EN NUESTRO CODIGO CIVIL VIGENTE. 

Nuestro Código Civil vigente sigue las ideas de Bonnecase. Al 
respecto citamos los ·siguientes preceptos: 
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Artículo 8.-"Los ac~os· ~j~cutados contra el tEmor de las leyes 
prohibitivas o de interés público ser:ln nulos, ~xcepto en los ·casos 

:en que la ley ordene lo contrario". 

Artículo 1794.--''Para la existencia del contrato (entiéndase 
acto jurídico por virtud del artículo 1859 del, mismo ordenamiento) 
se requiere: I. Consentimiento; II. Objeto qué puede ser ma·teria del 
contrato". 

, ·Artículo 1795.-"El contrato puede ser invalidado (entiéndaSe 
.igualmente acto jurídico) : I. Por incapacidad legal de las partes o 
de .una de ellas; II. Por vicios del consentimiento; III. Porque su ob
jeto, o su motivo o fin, sea ilícito; IV. Porque el consentimiento no 
se haya manifestado en la forma que la ley establece". 

Artículo 1830 . ..;;;:;;.."Es ilícito el hecho que es contrario a las leye8 
de orden público o a las buenas costumbres". 

'Artículo 1831.-"El fin o motivo determinante de la voluntad 
de los que contratan tampoco debe ser contrario a las leyes de or
den público ni a las buenas costumbres". 

Artículo 2224.-"El acto jurídico inexistente por la falta de 
coiiséñtimiento o de objeto que pueda ser materia de él no producirá 
efecto legal alguno. No es susceptible· de valer por confirmación, ni 
pOr prescripción; su inexistencia puede invoearse por todo intere
sádo". 

' ' · Artículo 2225.-"La ilicitud en el objeto, en el fin o en la con
dición del acto produce su nulidad, ya absoluta·, ya relativa, según 
lo disponga la ley" . 
. · ~~. . :· . . 

· Artículo 2226~~"La nulidad absoluta por regla general no im
pide que el acto produzca provisionalmente s~ efectos,' los éuales se
rán destruidos retroactivamente cuando se prt:muncie por el juez la 
nulidad. De _ella puede prev_alerse todo . interesado y no desaparece 
por la confirmación o la prescripción". · · !' 

Artículo 2227.-"La nulidad es relativa cuando no reúne todos 
los caracteres enumerados en el artículo antérior. ·Siempre pet'ril.ite 
que el acto produzca provisionalmente Sus efectos". 
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Artículo 2238;-· "El acto jurídico viciado de nulidad en parte, 
no es t{)ta·lmente nulo, si las partes que lo forman pueden legalmente 
subsistir separadas, a menos que se demuestre que al celebrarse el 
acto se quiso que sólo íntegramente subsistiera". • 

Artículo 2239.-"La anulación del acto obliga a las partes a res
tituirse mutuamente lo que han recibido o percibido en virtud o por 
consecuencia del aeto anulado". 

Por virtud del artículo primero del Código Civil, dicho orde
namiento rige en el Distrito Federal en asuntos del orden común y 
en toda la República en asuntos del orden federal, de manera que 
siendo 'la materia agraria asunto del orden federal, el Código Civil 
también es aplicable para regular sus relaciones jurídicas en todo 
lo que la Ley Federal de Reforma Agraria no prevea, pues por vir
tud del principio-de la especialidad de la ley, ésta tiene preferencia 
.en aplicación. 

e) DERECHO ADMINISTRATIVO. 

1) GABINO FRAGA. 

Dice al respecto Gabino Fraga: 68 "La inexistencia de los a.ctos 
administrativos constituye una sanción especial que no requiere estar 
consagrada en la ley, sino que tiene que operar como una necesidad 
lógica en aquellos ca-sos en que faltan al acto sus elementos esencia
les ... .A nUe$tro modo de ver, la. int!lxiste:ncla puedo Pl'Oduqlrllo en lo§ 
siguientes casos: a) cuando falta la voluntad; b) cuamlo falta el ob
jeto; e) . cuando falta la competencia para la. realización del acto, y 
d) cuando hay omisión de las formas c~nstitutivas del acto ••. Al 
lado de .los actos inexistentes que como .1\emos visto son los que ca
recen de sus elementos esenciales y que P&r tanto, no pueden engen• 
drar ningún efecto jurídico, es indudable que en derecho· adminis
trativo existen otros actos afectarlos de otra irregularidad diferente 
de la que produce la inexistencia, como son aquellos en los cuales 

S8 · FRAGA, · GABINO. Op. Cit., págs. 292-298. 
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hay un vicio en alguno de sus elementos constitutivos. El primer pro
blema que en esta materia· surge es el de si basta la existencia de 
ese vicio para que· se considere nulo el acto. Como el acto viciado es 
un acto contrario a la ley, cabe preguntar si es aplicable el precepto 
contenido en el artículo So. del Código Civil Federal. . . Tratando 
esta cuestión referida a un precepto similar de la legislación civil 
española, Garrido Falla rechaza la aplicación de ésta· a los actos ad
ministrativos irregulares ... En corroboración de esa opinión se pue
de señalar, como ya lo hemos hecho antes, los esfuerzos doctrinales 
para enumerar las diversas sanciones que puedan aplicarse a los ac· 
tos viciados, esfuerzos que no tendrían sentido si se aplicara la nor
ma civil, pue-s en tal caso la solución sería bien simple ya que todos 
los actos viciados y por lo mismo contrarios a la ley, estarían afec
tados de una nulidad absoluta. Ahora bien, el examen de la legisla
ción positiva (m los casos en que se expresa, demuestra que en mu
chas hipótesis la sanción de los actos irregulares no reúne todos los 
caracteres de la nulidad absoluta, que son : poder ser invocada por 
todo interesado y no desaparecer por la confirmación o la prescrip
ción. Así, existen en primer término actos cuya nulidad sólo puede 
demandarse por determinadas personas y que pueden legalizarse por 
prescripción ... En segundo término, existen actos en que la nulidad 
sólo puede pedirse por determinadas personas y en que. el consen
timiento de éstas los purga de todo vicio ... Se pueden .señalar, en 
tercer lugar, actos en los que la nulidad sólo puede pedirse por de
~erminadas personas, pero que no desaparece por confirmación o 
prescripción ... Finalmente, en un buen número de casos, la nulidad 
puede ser demandada por todo interesado, pero sólo dentro de un 
término breve. De la enumeración anterior resulta que es difícil qué 
coincidan en un mismo caso de nulidad de acto administrativo todos 
los caracteres que en el derecho civil se asignan a la nulidad abso
luta ni tampoco los que corresponden a la nulidad relativa. Si a e • to 
se a·grega la multiplicidad de intereses que ~pegan y la diversidad 
de valores que cada uno de ellos tiene según .e,} caso, resulta imposi
ble definir de antemano qué extensión y qué: carácter ha de tener 
la nulidad de cada irregularidad jurídica. Por último, si se tiene en 
cuenta que 'la nulidad absoluta y la· anulabilidad (nulidad relativa) 
no se distinguen por sus efectos, sino solamente por la manera como 
se realiza la eliminación de la disposición irregular' (Fleiner ... ) , 
se comprenderá que no se pueden trasladar al derecho administrativo 
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los conceptos básicos del derecho civil en materia de nulidades y que 
ni siquiera puede aceptarse la separación de dos clases .de nulidades, 
la absoluta y la relativa ... " 

Las causas de nulidad que señala Gabino Fraga 89 son los vicios 
de la voluntad, la irregularidad u omisión de la forma, la inexisten~ 
cia de los motivos· o defectos en la apreciación de su valor y la ile~ 
ga.Jidad de los fines del acto. En cuanto a la autoridad facultada para 
dictar la declaración que prive de sus efectos a los actos viciados, el 
mismo autor asienta que la ley señala a la autoridad administrativa, 
a la. judicial o a ambas. 

2) ANDRES SERRA ROJAS. 

Por otro lado Andrés Serra Rojas 70 estima que en derecho ad· 
:rrtinistrativo sí existe la división tripartita de inexistencia, nulidad 
abSoluta y nulidad relativa, de la manera como se precisa en el d~ 
recho privado. Sin embargo, aun cuando señala que la inexistencia 
se da cnanrlo a los actos les falta un elemento esencial, orgánioo o es~ 
tructural para su formación, opina que esa figura debe suprimirse 
de la teoría de la ineficacia de los actos administrativos. · · 

Agrega el mismo autor que en el artículo oct;~.vo del Código Ci~ 
vil se consigna un principio general de derecho, por lo que concluí~ 
mos que es aplicable en derecho administrativo. 71 

3) LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

La Suprema Corte de Justicia ha spstenido en relación con las 
nulidades administrativas lo siguiente~ ·f 

69 ldem, págs. 298-303. . . 
70 S ERRA ROJAS, ANDRES. Derecho Administrativo. Tomo l, 9a: edi~ 

ción, Editorial Porrúa. México, 1979, págs. 326-327. 

71 ldeni, pág. 329. 
72 Citados por SERRA ROJAS, ANDRES. Op. Cit. Tomo 1, págs. 33~338. 
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"La Suprema Corte no .reconoce nulidades de pleno derecho sino 
que· éstas deben ser declaradas por autoridad judicial y previo el pro
cedimiento correspondiente." Sem. Jud. Fed. T. 74, pág. 4135. V 
época. 

"Nulidad. La capacidád legal del Presidente de la República para 
decretar por sí y ante sí, la nulidad de un contrato que él mismo 
haya celebrado, depende, fundamentalmente, de la clase de nulidad 
de que se trate, y, a·ccidentalmente, del carácter con que la nación 
hubiere intervenido en ese contrato y del carácter también, con que 
el Presidente de la República, en representación de la nación haya 
hecho la declaración correspondiente. Las nulidades que pueden afec
tar a los contratos, son de dos clases: nulidades absolutas o de pleno 
derecho, llamadas también inexistentes y nulidades relativas, que 
hacen a los contratos anulables. Cuando se trata de las primeras, el 
contrato nunca ha existido legalmente, y cuando median las segun
das, aunque el contrato exista, el mismo puede declararse rtulo a pe
tición de las partes contratantes. En el primer caso, e independiente
mente de que los tribunales hayan o no declarado la inexistencia del 
contrato, éste nunca ha tenido vida legal y, como consecuencia, cuan
do la nación ha sido parte en un contrato de esta naturaleza, el Eje
cutivo está legalmente capacitado para decretar, por sí ·y ante sí, la 
nulidad del contrato celebrado, mientras no sea declarado nulo es 
la autoridad judicial a la que corresponde establecer la nulidad". Am
paro en revisión 572-27 promovido por The Colorado River Sonora 
Land Co. 

"Contratos inexistentes. Los contratos celebrados contra el tenor 
de los preceptos que son de derecho público, son inexistentes y no 
simplemente nulos. El Ejecutivo Federal tiene facultad para decla
rar la nulidad de un ·contrato administrativo, celebrado con viola
ción de los preceptos de derecho público, puesto que tal deélaración 
solamente constituye el reconocimiento de una inexistencia juris et 
de jure de un contrato que, en· tal concepto, ~o pudo engendrar ni 
transmitir derechos de ninguna· especie entre iAs partes, y por tanto; 
sin posibilidad jurídica, por su inexistencia, de ser violados con la 
declaración de nulidad." Semanario Judicial de la Federación. Tomo 
32, pág. 721. 

"Porque el poder público está capacitado para declarar por sí 
y ante sí la nulidad de un contrato celebrado por la nación, un Es-
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tado o un municipio, cuando esa nulidad· no sea de pleno derecho y 
haga inexistente el contrato celebrado; pero cuando no se trata de 
una nulidad absoluta, sino, de nulidad relativa, es a la autoridad ju
dicial a la eme corresponde establecer la nulida-d. Es incuestionable 
que el contrato de compraventa celebrado por el tesorero municipal, . 
con la aprobación del presidente municipal, con el quejosO', Íw está 
viciado de una nulidad absoluta, sino de nulidad relativa, es a la 
autoridad judicial a la que corresponde establecer la nulidad." Sem. 
Jud. de la Federación. Tomo 47, pág. 1390. 

"Actos administrativos ilegales. No pueden engendrar derechos. 
"El acto administrativo; cuando es contrario a la ley no puede en-. ' 
gendrar derechos ni producir consecuencias jurídicas, ya que todo 
acto fuera de la ley, no puede engendrar más que una aparente si
tuación jurídica y la destrucción del acto no implica lo que en tér-

- minos técnicos se denomina la privación de un derecho; de ahí que 
el poder público pueda de por sí y ante sí, declarar la inexistencia 
de un acto de esa naturaleza. Ahora bien, cuando existan en el pro
pio acto administrativo, causales de nulidad o caducidad, también 
puede el poder público de por sí y ante sí, declararlas porque tales 
actos no tienen en todo caso la autoridad y fuerza de cosa juzgada, 
pues existen diferencias sustanciales . entre el acto que decide una 

·controversia judicial y el acto administrativo, ya que en el primero 
se trata de dar certidumbre al derecho que generalmente versa so
bre intereses particulares en tanto que, tratándose de la actiVidad 
del poder público en contratos concesión o actos administrativos de 
interés público, es éste el que juega en ellos en forma determinante.'' 
Sem. Jud. de la. Federación;. Tomo 49, pág. 2628. 

"Esta Sala ha resuelto ya por mayo~ía y en diversas ejecuto
rias; que ·el Presidente de la República, obrando como autoridad, pue
de legalmente por sí y ante sí declarar la nulidad de un contrato ce-: 
lebrado por la nación con un particu1ar.~~ cuando esa nulidad existe 
de pleno derecho, haciendo inexistente el cóntrato celebrado. Esta te
sis se apoya en que un contrato nulo de pleno derecho, nunca ha exis
tido, por lo que, independie1itemente de que los tribunales hayan de
clarado su inexistencia, no ha tenido vida legal, y en tal concepto, ·no 
ha creado· derecho alguno en favor del particular." Sem. Jud. de la 
Fed. Tomo 35, pág. 588." 
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d) OPINIONES EN RELACION CON EL ARTICULO 53 DE 
LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y CON 
LA INEXISTENCIA JURIDICA DE MATERIA AGRA
RIA. 

En materia agraria nos concretamos única y exclusivamente a 
exponer las oponiones doctrinales respecto del precepto y de la fi
gura jurídica motivos de este trabajo. 

1) LUCIO MENDIETA Y NU"&EZ. 73 

"El artículo transcrito es casi igual en su redacción al 139 del 
Código Agrario de 1942, salvo la parte final que en aquél decía con 
mayor claridad "si no están expresamente autorizados por la Ley" 
y en el 53 que comentamos se expresa "en contravención a lo dispues
to en esta Ley" es decir, no toma en cuenta la posibilidad de que 
otras leyes comprendidas en el término general "ley" dispongan otra 
cosa. 

"El término "inexistentes" que se emplea en el artículo 53 ha 
originado una crítica artificiosamente jurídica. 

"Se afirma que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
declarado jurisprudencialmente que la Ley da a la inexistencia el 
tratamiento de nulidad y por lo mismo, en todos los ca.sos en que 
el ordenamiento agrario habla de inexistencia, ésta como nulidad 
que es, debe ser declarada por la autoridad judicial. 

"Refiriendo esta conclusión a los fallos que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación pronuncia en la vía de amparo, se sostiene 
que como resultado de que se declaren qp.los los actos de las autori
dades federales que hayan tenido o tenrf.n por consecuencia· privar 
total o parcialmente de sus derechos agrarios a los núcleos de pobla
ción, se llega en síntesis al caso de que la propia Suprema Corte de 
Justicia de la Nación pasando contra la inmutabilidad de sus reso-

73 MENDIETA Y NU~EZ, LUCIO. El Problema Agrario de México. 16a. 
ediei6n, Editorial Porrúa. México, 1979, págs. 348-352. 
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luciones declare la nulidad de éstas. Situación inconsecuente con la 
cosa juzgada y con la propia Constitución que le da el carácter de 
supremo intérprete de ella. 

"La conclusión y el absurdo que se presenta, descansan funda
mentalmente en las tesis jurisprudenciales números 238 y 239 de la 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"Un examen riguroso de esas bases y la inteligencia del pre
cepto de la. Ley Agraria dentro del marco de nuestra Ley Fundamen
tal y .de nuestro derecho positivo de que forma parte, muestra cla
ra~ente que es errónea la apreciación formulada por la crítica y 
genera situaciones jurídicas no sólo absurdas,.sino hasta ridículas. 

"Ciertamente la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la tesis jurisprudencia! 238 ha establecído que "Aún 
cuando el artículo 2224 del Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales emplea la expresión "acto jurídico inexistente", en la que 
pretende basarse la división tripartita de la invalidez de los actos ju
rídicos según la cual se les agrupa en inexistentes, nul&s y anulables, 
tal distinción tiene meros efectos teóricos, porque el tratamiento que 
el propio Código da a las existencias, es el de nulidades, según pue-
de verse en las situaciones previstas por los artículo 1427, 1433, 1434, 
1826 ... , 

"El texto mismo de la tesis jurisprudencia! demuestra hasta la 
evidencia, que el Alto Tribunal no hace la declaración general de 
que en todo nuestro derecho positivo vigente la inexistenci~. sea tra
tada como nulidad. Está referida- concreta y únicamente en particu
lar al Código Civil del Distrito y Territorios Federales, porque en
cuentra su apoyo en otras disposiciones del propio ordenamiento 
legal. . 

:t 
"De manera que ese criterio no puede hacerse válidamente ex~ 

tensivo a la Ley Federal de Reforma Agraria. A menos que se de
mostrara antes, que ésta al igual que el Código Civil llama nulidad 
a la inexistencia en aquellos casos en que falta el consentimiento, el 
objeto. o la forma necesarios para la vida jurídica del acto de que 
se trate. 
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·• Al colitl ado, con uniformidad coincidente en los., supuestos de 
actoR de enajenación, cesión, transmisión, arrendamiento, hipoteca o 
gravamen de los derechos de los núcléos de población sobre bienes 
agrarios y en el de los ejidatarios sobre la unidad de dotación, siem
pre habla de inexistencia y de ninguna manera de nulidad (arts. 52 
y 75). 

"La vigente Ley Agra·ria como todas l~s que le han antecedido, 
es la expresión jurídica de un proceso histórico, económico y de jus
ticia social que tiene características propias que no se identifican con 
las normas del Derecho privado, ni siquiera cabalmente con las de 
otro.'! países. 

"El actual artículo 53 de la· Ley Federal de Reforma Agraria, 
tiene sus antecedentes legislativos en los Códigos Agrarios de 1934, 
1940 y 1942. 

"Su diferencia con ellos radica en que mientras los Códigos 
Agrarios de 1934 y 1940, sancionaban con la "nulidad de pleno de
recho" a los actos que hubieran tenido o tuvieran como consecuencia 
privar total o parcialmente de sus derechos agrarios a los núcleos 
de población, a partir del Código de la misma materia de 1942 se sus
tituyó la pena de "nulidad de pleno derecho" por la de "inexisten
cia" y de esta manera ha lle~ado con la misma expresión a la vigente 
Le~.· Federa·l de Reforma Agraria. 

"Por tanto, es evidene que esa sustitución de términos jurídicos 
no es casual, ni fruto de la precipitación del legislador supuesto que 
actuó frente a antecedentes sobre el particular. 

"Si cambió la "nulidad de pleno derecho' por la "inexistencia'~, 
tenemos que convenir que con esto enfatizó su propósito de que cier
tos actos no produjeran de ninguna manera efectos jurídicos y es.,. 
timó más congruente con la imprescriptibilidad, inalienabilidad e in
embargabilidad de los derechos de los núcl~s de población, el término 
'inexistentes" que el de "nulos de ~ileno derecho". 

"En consecuencia, la Ley Federal de Reforma Agraria no da a 
la inexistencia· tratamiento de nulidad, sino el sentido que en el De
recho Civil ha expresado Bonnecase de que es "símbolo de la nada'; 
que por serlo, los actos sancionados con la misma nó pueden "ser el 
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objeto de ·una confirmación ni el beneficiario de ·una prescripción 
extintiva que haga desaparecer con . el tiempo el vicio de que está 
manchado". 

"Por tanto, no debe seguirse en materia agraria el mismo cri
terio establecido por la jurisprudencia civil respecto a J?.Ulidad e 
inexistencia. 

"Menos aún recurrirse a los tribunales para que se reconozca, 
pues como también afirma Bonneca.se, los interesados no tienen "que 
preocuparse de llevar este acto ante los tribunales para obtener de 
cualquier manera su condenación; no se condena la nada ... si, even
tualmente, el acto jurídico inexistente es invocado en juicio, el tri
buna,! no puede sino registrar su inexistencia ... '' 

"Aparentemente estas afirmaciones conducen a qtte se estime 
que como la vigente Ley Federal de Reforma Agraria declara la 
inexistencia de los actos de las autoridades federales que hayan pri
vado o priven a los núcleos de población de sus derechos sobre los 
bienes agrarios, por consecuencia consagra la rebeldía del Ejecutivo 
contra el cumplimiento de las sentencias 'de amparo qu~ dicte el Alto 
Tribunal de la República, cuando a juicio de aquél vulneran los de
rechos de ·los núcleos de población. 

"Esta ·posibilidad no es siquiera novedosa ni hipotética. Hace 
cerca de 25 años que el Departamento Agrario sostuvo este criterio, 

· con apoyo en lo que llamaba su jurisprudencia. 

"En el informe rendido a la Segunda Sala de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación el año de 1945 por el entonces Ministro 
Lic. Octavio Mendoza González, da noticia de que en la queja. promo
vida por el Delegado del Departamento Agrario en Yucatán "lo que 
se pretendía era exclusivamente privar 4e efectos la ejecutoria del 
más Alto Trfbuna:l de la República y coiJ.~}el solo deseo de recuperar 
los que se había perdido por medio de los fallos de la Justicia Fe
deral. . . "Y con ·clara razón agregaba: "Es conveniente a, este res
Pécto reiterar que de acuerdo con nuestro régimen constitucional, la 
Ley Suprema en toda la Unión es la Constitución Federal y el intér
prete máximo de la misma es la Suprema Corte de Justicia, cuyos 
fallos dotados de la fuerza de cosa juzgada en materia judiGial, no · 
PUeden ser desconocidos, ni menos destruidos, por ninguna autpri-
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dad del rango que sea -la que inclusive al hacerlo incurriría en la , . 

sanción prevista por la fracción XI del artículo 107 constitucional 
que de otra manera se subvertiría el orden jurfdicó del país, se ha
rían nugatorias las prescripciones de la Ley Fundamental y el prin
cipio de supremacía de la misma, sobre el cual se encuentra asen
tado nuestro régimen jurídico constitucional y se daría margen a la 
arbitrariedad y a la anarquía". 

"Pero la -Ley Federal de Reforma Agraria no consagra ni le
galiza el enfrentamiento del Eje<(utivo Federal y del Poder Judicial 
dé la Federación. Aún cuando la generalidad de su texto parezca es
tablecerlo, lo cierto es que esa generalidad de su expresión tiene por 
límite a. la Constitución Política, aún cuando no lo qiga, 

"Es así como entonces, estableciendo implícitamente la fracción 
XVI del artículo 107 constitucional el deber que todas las autorida
des responsables tienen de cumplir sin evasivas ni demora las sen
tencias de amparo, no puede sobreponerse la Ley Federal de Reforma 
Agraria a la Ley Fundamental de la República. Es por tanto ésta 
la que marca al artículo 53 del ordenamiento agrario, uno de los 
justos límites a la inexistencia que estatuye. 

"De manera que no es aceptable que la generalidad de sus ex
presiones se entienda con tantá amplitud que ni siquiera. se repare 
en que la Ley Federal de Reforma Agraria forma parte del derecho 
vigente en nuestro país y por tanto, está sometida a las limitaciones 
que le fijan la Constitución y otros ordenamientOs legales". 

2) RAUL LEMUS GARCIA: H 

"Los argumentos en que se pretende funt\13r la inconstituciona
lidad del artículo 53 de la Ley Federal de Re~rma Agraria son in
consistentes porque la citada disposición no sanciona la actuación le
gítima de los tribunales de jurisdicción local o federal, incluyendo a 

74 LEMUS GARCIA, RAUL. Ley Federal de Refonna Agraria Comen
tada. la. edición, Editorial Limsa. México, 1971, págs. 110-112. 
págs. 398-399. · 
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la H. Suprema Corte de Justicia, y la de todas las demás autorida
des, sino que declara la inexistencia de todos los. actos de autoridad 
que, en contravención a la ley, privan total o parcialmente a .los nú
cleos de población de sus derechos agrarios. El argumento de la in
constitucionalidad carece de fundamento porque pretende otorgarle 
a la norma legal alcances que, conforme a la hermenéutica jurídica, 
no tiene; no decla:ta indiscriminadamente inexistentes todos los ac
tos de autoridad, ·inclusive resoluciones judiciales, sujetas a la Cons
titución y a nuestras leyes, sino solamente aquellas acciones arbitra
rias que se apartan de la Ley. La parte final del artículo 53 es muy 
clara al respecto, puesto que afirma la inexistencia de todos los ac
tos de particulares y de toda clase de autoridades" ... que hayan 
tenido o tengan por consecuencia privar total o parcialmente de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población. EN CONTRAVEN
CION A LO DISPUESTO POR ESTA LEY". 

Los antecedentes de la disposición comentada se remontan a las 
primeras leyes que inician el proceso de reforma· agraria; en efecto, 
similares mandamientos legales los encontramos en el artículo lo. 
de la Ley de 6 de enero de 1915, fracción IX del·artículo 27 Consti
tucional en su texto original, artículo 11 de la Ley Reglamentaria 
sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio 
Parcelario Ejidal de 1925, artículo 117 del Primer Código Agrario 
de 1934, artículos 121 y 122 del Código Agrario de 1940, artículo 139 
del Código Agrario de 1942 y fracción VII del texto vigente del ar
tículo 27 ConstitucionaL La Legislación de la Reforma Agraria no 
ha hecho sino recoger una amarga experiencia de siglos que se ip.icia 
en la Epoca Colonial con los despojos de la propiedad comunal·que 
se sucede en el México Independiente con los atentados cotidianos 
a la propiedad de los pueblos que se ven reducidos a la servidumbre 
Y a la miseria, por la acción ilícita de las autoridades, entre las que 
destacan los tribunales, como expresame~te se hace notar en la ex
posición de motivos de la Ley de 6 de ene1o de 1915. Evidentemente 
el artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria recoge una am
Plia tradición de nuestro sistema jurídico, apoyada en los principios 
rectores de orden constitucional. cuya finalidad es proteger a,.los 
grupos agrarios en contra de los abusos de autoridad. La impugna
ción del precepto denota absoluto desconocimiento de los anteceden-
tes históricos de la cnestión am·aria mexicana. . 

' e> 
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"El artículo 139 del Código Agrario de 1942 contiene la misma 
disposición que se establece en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Reforma. Agraria, se ha aplicado en varios easos durante sus 29 
años de vigencia y no se ha roto el orden constitucional. 

"Es de explorado derecho que la inexistencia nO requiere de la 
intervención de ninguna autoridad o tribunal para declarar su in
validez, porque no genera consecuenciás jurídicas. Cuando se invoca, 
en una controversia la autoridad se limita a registrar la inexisten
cia, "pero jamás decretar la nulidad de un acto que no existe". Con
secuentemente las Comisiones Agra·rias Mixtas, jurisdiccionalmente, 
nada tienen que ver en relación con el mandamiento contenido en .el 
articnlo 53 de la Ley." 

3) ANTONIO LUNA ARROYO Y LUIS G. ALCERRECA:.~11 

"INEXISTENCIA. Falta de existencia de un acto jurídico, re
sultante de la ausencia de uno de los elementos constitutivos esen
ciales para su formación. La noción del acto ·inexistente, teóricamen:.. 
te distinta de la del acto nulo, se confunde en la práctica con ésta. 
La nulidad absoluta es aquella que se impone expresamente por un 
texto legal. No existencia del acto que, habiéndose realizado con la pr~ 
tensión de darle validez legal jurídica se encuentra afectado por la 
falta de algún requisito. esencial o formal. 

"La figura jurídica "inexistencia" no había aparecido en nin
gUna de las leyes agrarias anteriores al Código Agrario de 1942, in
troduciéndose en este último ordenamiento ai decla·rarse que serían 
inexistentes todos los actos de particulares y todas las resoluciones; 
decretos,. leyes o cualesquier a~os d? autoz:p.ades qu: hubieren tetü.:. 
do o tuvieran como consecuencia privar totA.I o parCialmente de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población. El por qué se hablÓ de 
inexistencia en ese ordenamiento lo explican las consideraciones si
guientes. 

75 LUNA ARROYO, ANTONIO Y LUIS G. ALCERRECA. Op. Cit;, 
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ERRECA. Op. Cit;, 

"En el artículo 27 de la Constitución Federal corno lo elaboró 
el Congreso Constituyente de Querétaro, después de establecer la nu
lidad de los actos realizados en el pasado que hubieran tenido como 
consecuencia privar a los pueblos de sus bienes agrarios, textúalmen
te se declaraba que ·~. . . del mismo modo serán nulas todas las dis
posiciones, resoluciones y operaciones que tengan lugar en -lo suce
sivo y que produzcan los mismos efectos". Según esto, no se hacía 
necesario que en las leyes reglamentarias de la disposición consti
tucional citada, se reiterara la nulidad de los actos a que el mandato 
se refería-. 

"Al refortnar!:!e el artículo 27 constitucional en el año de 1933, 
se reiteró la nulidad de los actos que se hubieren realizado a partir 
del primero de diciembre de 1876 a la fecha de la i'efonna, con -los 
que se hubiere privado de sus bienes agTarios a J.os pueblos; pero sin 
que exista explicadón plausible, se suprimió en la reforma la· dist>O
sición que contehía el artículo original declarando igual nulidad para 
los actos que se verificaran en el futuro. 

"Al elaborarse el primer Código Agrario que entró en vigor en 
el año de 1934 no se cayó en la cuenta de la rnodificaeión que ha!bía 
experimentado el mandato constitucional y, en consecuencia, apare
ció sin disposición alguna con la que se tratara de subsanarla. En 
ca-mbio, al elaborarse el segúndo código que se promulgó en el mes de 
septiembre de 1940, con la experiencia de los casos que se había-n pre:
sentado, se incluyó una disposición declarando nulos, de pleno derécho, 
todos los actos a que se había referido el párrafo suprimido en el 
artículo constitucional. Po·r último, ·al promulgarse el Código Agrario 
de 1942, la nulidad de 'los actos en la, ley vigente. 

"Así se explica, cómo se incorporó la inexistencia a la legisla
ción de la tierra, en forma que esta última, por falta de reglamen
tación apropiada sobre la manera en que debe operar, no ha tenido 
aplicación práctica." :\ 
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4) LUIS G. ALCERRECA: 16 
· 

"El Ing. Alcérreca en su análisis crítico de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, al referirse al artículo 53, dice que este artículo 
"se ha quedado en buenas intenciones sin que haya tenido aplicación 
práctica/'; que cuando se elaboró el Código Agrario de 1934 se sub
sanó la mutilación. que sufrió, en su parte final, el párrafo tercero 
de la Fracción VII del 27 Constitucional, declarando nulos, en vez de 
inexistentes, los actos a que se refiere el actual artículo. El Có
digo de 40 repite "nulidad"; el Código de 42 habla ya de inexistencia; 
que en el primer Congreso Na-cional Revolucionario de Derecho Agra
rio celebrado en mayo de 1945. se llegó a la conclusión de reformar 
el artículo 27 Constitucional en su fracción VIII; "para reintegrar 
al artículo 27 el párrafo que se le suprimió en 1933, debiéndose usar 
el concepto de nulidad en lugar de inexistencia e igual modificación 
debería ha-cerse el artículo 139 del Código Agrario de 1942; que en 
la Memoria de dicho Congreso, se encuentran las "razones y argu
mentos" qtte "fundamentan la substitución de los términos". 

"Continúa diciendo Alcérreca que el artículo 53 "segUiría sin 
aplicación, mientras la disposición Constitucional no vuelva a su re
da-cción original, estableciendó la nulidad para el futuro de todos los 
actos a que la fracción VIII del artículo 27 alude para el pasado". 
Sugiere Alcérreca se establezca el procedimiento para declarar la nu
lidad, para salvar así la objeción de que se carece (artículo 139 hoy 53) 
de tal procedimiento. Reitera Alcérreca que el artículo 139 (hoy 53) 
apuntalado en la inexistencia o la nulidad "ha sido letra muerta y 
que su aplicación quedó en un intento fallido que no produjo los re
sultados que se esperaban"; cita el caso de "Santa María Cacahua
tán", Chiapas, como único caso de que tuvo noticias el Ing. Alcé
rreca." 

76 Citado por RUIZ DAZA, MANUEL. Op. Cit., págs. 107-108. 
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,. 5)· PONENCIA PRESENTADA POR EL DEPARTAMENTO . . ., 
AGRARIO EN EL PRIMER CONGRESO NACIONAL REVOLUCIO-
NARIO DE DERECHO AGRARIO, BAJO EL TITULO '¡NULIDAD 
E INEXISTENCIA EN DERECHO AGRARIO": 17 

"Trataremos de .tomar lo ese~cial de esta· ponencia y sobre todo 
"las razones". y "argumentos" jurídicos de la misma o bien los cri-. . . ' 
terios prácticos que animaron tal ponencia, para después en nuestra 
crítica referirnos,.~ los mismos. El Departamento Agrario propuso: 
"I. Que se suscit~ la reforma del artículo 27 Constitucional a fin 
de que,· de una manera categórica, genéricamente declare la nulidad 
de los· actos pasado~ O futuros, por los que S~ haya privado O se prive 
total o parcialmente a los núcleos de población, de sus tierras, bos
ques y aguas; seña·lándose el procedimiento por observarse respecto 
de los . actos no previstos en la fracción VIII del actual artículo. 27 
Constitucional. !I .. Que, de acuerdo con la reforma constitucional 
apuntada, se modifique el artículo 139 del Código Agrario". Fundó. 
su pro¡}osición en citas históricas de la época colonial, en la Ley del 
6 de enero de 1915 que declaró la nulidad de todos los actos lesivos 
a los núcleos de. población, registrados en el lapso de 1856 a la ·fecha 
en que se expidió .dicha Ley de 1915; en el original artículo 27 que 
estableció la expresa declara-ción de nulidad de todos los actos que ha
yan privado total o Pa.rcialmente de sus tierras, bosques y aguas, a 
los condueñazgos,. rancherías, pueblos ,etc., "que existen todavía·des
de la Ley de 25 de junio de 1856" y "del mismo modo serán nulas 
todas las. disposiciones, resoluciones y operaciones que tengan lugar 
en lo sucesivo y que produzcan iguales efectos"; en que indebidamen
te se reformó el" .27 Constitucional, pues se suprimió. esta última 
parte (del mismo modo serán nulas todas las disposiciones, etc.,) ' 
entuerto que sé ,corrige con el artículo 117 del Código Agrario de 
1934; cita la. Ponencia. del Departamento Agrario doctrinas de De
recho Civil y Administrativo sobre inexistencia y nulidad y con base 
en. un .estudio comparativo { p.ágs., 310 y ~~~- de la Memoria), .formula 
sus conclusiones y proposiciones, ya meneionadas. En el estudio de 
referencia se nota la angustia por la aplicación del artículo 139 del 
Código Agrario de 1942, pues numerosos poblados tienen formuladas 
solicitudes para que les sean devueltas sus tierras ejidales ampara-

77 Citada por RUTZ DAZA, MANUEL. Op. Cit., págs. 109-110. 
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das por resoluciones presideiiciales, de que han sido despojados: ul). 
Por acuerdos de la Oficina ;de la Pequeña Propiedad Agrícola que 
funcionó hasta 1940; 2). Por Fallos de la Justicia Federal contra 
acuerdos del Departamento Agrario y de la Secretaría de Agricul
tura, que negaroD 1a devolución de las tierras afectadas; 3). Por Fa
llos de Jueces del orden común; 4). Por acuerdos administrativos, y 
y 5). Por actos de particulares". Otra cuestión que. se plantea en la 
ponencia del Departamento Agrario es la de "saber cuáles son los ac
tos inexistentes o nulos, -según la terminología lega.J. verdadera
que tengan por consecuencia privar total o parcialmente de sus dere
chos agrarios a los núcleos de población". Señala dos reglas, una ge
neral, de interpretación amplísima, de que "los actos de autoridades 
o particulares, cuya 'pulidad' declara el artículo 139 (hoy 53), son 
aquellos que afectan la constitución del núcleo de población y su con
servación, según nuestro Pacto Federal, particularmente la fracción 
X del artículo ~7; y otra regla especial, aquellos que afecten los de
rechos que confieren a los núcleos de población las leyes agrarias 
reglamentarias; y cuya pérdida no a,fecte su constitución, siempre 
que ampare a los propios derechos una resolución presidencial con
secutiva de un Juicio Agrario Constitucional o que los mismos con
sisten en forma indubitable". La ponencia no se atreve siquiera a 
hacer una enumeración enunciativa sobre cuáles son lós actos inexis
tentes o nulos, según la terminología legal verdadera, que priven de 
sus derechos agrarios a los núcleos de población. En esto último hizo 
bien, por las razones que daremos. La ponencia también estudia el 
alcance de la frase: "si no están expresamente autorizadas por la 
Ley". Sobre esto el estudio de referencia hace una interpretación le
trista, gramatical, de manga angosta para llegar a la conclusión de 
que el artículo 141 del propio Código de 1942 "deroga parcialmente" 
al artículo 139, En conclusión. se sugiere la reforma del artículo 27 
Constitucional, reintegrándole la parte suprimida, igual reforma al 
139 diciendo "nulidad", y, por último, que sea el Presidente de la 
República quien la declare, por tradición y de acuerdo con la frac
ción IX del artículo 27 Constitucional, :Al través de su órgano Juris
diccional, el Departamento Agrario, aunl¡ue no falta quien conside
re que los tribunales comunes o un tribunal agra·rio de creación 
constitucional debieron intervenir". 
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6) MANUEL HINOJOSA ORTIZ: 78 

"Dice que el artículo 53 de la Ley Federal de Reforma l\grari. 
corresponde al artículo 139 del Código Agrario; que no introduce .ni11 
guna modificación de fondo. Este artículo protege a los ejidatario 
contra posibles errores o abusos de autoridad. Explicado ·en lengua} 
sencillo quiere decir: ningún gobernador, ni legislatura local, ni dipu 
tado, ni senador, ni juez, ni tribunal, ni presidente municipal, n 
ayuntamiento, ·ni jefe de policía, ni funcionario o empleado federal 
municipal. o del estado, tiene facultad para: quitar a los ejidatarios 1: 
propiedad, el uso o el disfrute sobre los terrenos que les han sid( 
concedidos por restitución, dotación, ampliación, confirmación o crea 
ción de nuevo centro de población. En consecuencia, los campesinO! 
deben saber que a los jefes de zona ejidal, los delegados agrarios j 

cualquier otro funcionario o empleado del Departamento de Asunto~ 
Agrarios y Colonización encargados de aplicar esta Ley, les está prohi· 
bido quitar parcelas y sola-res urbános o. desconocer derechos sobrE 
terrenos de pastos y montes pertenecientes a los ejidos o a los ejida
tarios. Los jefes de zona y demás empleados del Agrario sólo tienen 
facultades para informar y orientar. y obligación de cumplir o eje
cutar las resoluciones presidenciales. En consecuencia., sólo ,ueden 
menoscabar o modificar los derechos ejidales, cuando lleven· una re
solución presidencial ·debidamente publicada en el Diario Oficial de 
la Federación". 

7) MANUEL RUIZ DAZA: 19 

"DOCTRINA AGRARIA SOBRE LA INEXISTENCIA. Sabe
mos de antemano que nos encontramos pisando un terreno· movedizo, 
poco o casi nada explorado en el Derecho Agrario. Si en materia Ci
vil causó estupor la noción de inexistencia ·f la Doctrina Francesa se 
encontró perpleja ante los problemas que p~senta ¿construir una. teo-

78 Citado por RUIZ DAZA, MANUEL. La Inexistencia Agraria. Medida 
Tutelar Radical de Ejidos y Comunidades. Revista Linea, número 11. México, 
Marzo-Abril, 1983, pág. 82. 

79 RUIZ DAZA, MANUEL. La Inexistencia Agraria. Revista de Inves
tigaciones Jurídicas de la Escuela Libre de Derecho, número 4. Mexico, 1980, 
págs. 127-135. 
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ría de la nada? ¿,Dar intervención al Juez para que la registre o de
clare? ¿,Es esto necesario? ¿,Se confunde o no la inexistencia con la 
nuÍidad absoluta? ¿Es conveniente, necesario, útil, esbozar una teo
ría sobre la inexistencia en materia agraria? ¿Propia para México? 
¡,Se tiene que seguir necesariamente la doctrina tradicional? ¿Hay 
algo de estas doctrinas que pueda o deba aplicarse a la inexistencia 
agraria? .:, Todo? ¡,Algo distinto? ' 

"Primeramente habría que construir una teoría del acto agra
rio existente, conocer sus elementos de esencia o existencia (sabemos 
que en filosofía se discute si hay distinción real o mental, o mental, 
o mC'ntal con fundamento en la cosa, simplemente formal a la ma
nera de Scoto entre· esencia y existencia, ro se identifican?), para 
después a contrario sensu esto es, por carencia de uno de los ele
mentos constitutivos del acto juridico · agrario, pudiéramos afirmar 
que nos encontramos frente a un caso de "inexistencia". Y precisa
mente al estudiar el artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria. Podemos trasladar la teoría del acto administrativo existente al 
acto jurídico (jurisdiccional) agrario, agregando algo más. No se nos 
critique. La inexistencia pasó de la esfera civil de los derechos per
sonales. (matrimonio) al campo patrimonial administrativo y hoy 
al agrario. En este orden se han estudiado los elementos de esencia 
de .los actos jurídicos. 

"1) Ser en genera-l. Sabemos que el problema del ser (o existir) 
constituye un problema para gigantes, al decir de Platón ¿Qué se ha 
entendido por ser? Al ente. esto es, lo que existe o puede existir: 
Dentro de la noción de ser (existir) caben pues los seres existentes, 
reales, pero también los "posibles". Ejemplo: El huevo de una gallina 
es un ser real, existente como huevo, es un ser en acto; pero el hue
vo tiene la posibilidad de ser gallina o gallo; esta "posibilidad de ser" 
(gallina o gallo) contiene, es un "ser posible". Los filósofos han di
cho que ge trata de un ser en potencia, Si no hubiera tal posibilidad, 
nunca "sería". :~ 

"Pues bien, frente al ser (existir) se encuentra "el no ser''. "El 
'no ser" entendido bien como carencia absoluta de ser, la nada com
pleta, sin ninguna posibilidad de ser, corno lo opuesto en forma radi~ 
cal al ser, o bien "el no ser" pero con la posibilidad de llegar a ser: 
ejemplo el huevo de la gallina (que "no es" gallina ni gallo), pero 
que tiene la posibilidad de "llegar a ser" (gallina o gallo). Esquema-
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~z~do tenemos: a) "no ser", en forma absoluta y radical; b) "posi
bilidad de llegar a ser"; y e) ser. En a) y b) tenemos la inexistencia. 

"Indudablemente .que estas nociones de Filosofía pue.den apli
carse al Derecho. En el campo del Derecho no es tan radical ni tan 
estricta tal aplicación. No se trata de estudiar la naturaleza, la "na
tura naturata', sino una naturaleza construida en forma más o me
nos convencional, más o menos fija, permanente, inmutabie, según 
lo disponga el derecho positivo, en nuestro caso, o la costumbre de 
otros países, y mientras tal derecho esté vigente. · . 

"2) Así las cosas, pues, veamos qué rios dice el Derecho Civil. 
Según Rojina Villegas, nuestro ma-estro en el doctorado, el aéto jurí
dico inexistente es aquél al que le falta un elemento esencial; dice 
que el acto jurídico puede ser existente o inexistente, válido o nulQ; 
que hay la existencia perfecta o "válida" o validez, y la existencia im
perfecta o nulidad (absoluta o relativa.) que también .es válida aun
que en forma imperfecta; que .la "existencia imperfecta", pues, -pre
cisamos las nociones del maestro Rojina Villegas- admite grados 
en cuanto a la validez, pero la: inexistencia no admite grados, es ab
sohita. Rojina Villegas está de acuerdo con todos los tratadistas que 
sostienen que en la inexistencia faltan elementos esenciales ( exis
tenciales, según nosotros) y en la nulidad faltan "elementos" (de
bi6 decir "requisitos") de va.Jidez. Si vamos al Código Civil· para el 
Distrito Federal, en materia común, y para toda la República en ma
teria federal, encontramos en el artículo: 2224 que el acto inexisten
te es aquel al que le falta el consentimiento o· el objeto, no produce 
efecto legal alguno, ni es susceptible de valer por confirmación ni 
por prescripción; además, su· inexistencia, puede· invocarse por todo 
interesado, El artículo 2228 declara que faltando la forma de los ac
tos solemnes. también se origina Ia· inexistencia. En estos actos, pues, 
hay inexistencia· jurídica -"la nada jurídica", porque falta un ele
mento de esencia ·(de existencia y no producirán efecto legal alguno. 
El artículo 2226 dispone que "la nulidad-iabsol•Ita por regla general 
no impide que el acto produzca provisionátbente sus efectos. los cua
les sérán destruidos retroaetivamente cuando se pronuncie p~r el Juez 
la nulidad. De ella puede prevalerse todo interesado y no· desapa
rece por la confirmación o la prescripción". Ya vimos antes -;al citar 
las opiniones del Dr. Lucio Mendi'eta y Núñez y Antonio Luna Arro
yo-;_ cuál es el criterio de la Corte al respecto. No es necesario re-
P~i . 
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"3) Veamos qué nos dice el Derecho Administrativo. Según Ga~ 
bino Fraga, nuestro maé~tro en el doctorado, se trata de analizar 
intereses puestos en juego con motivo de las actividades del poder 
público; en esto cita a Gastón Jese. Para Fraga, la "inexistencia de 
los actos administrativos constituye una sanción especial que no re-
quil"re estar consagrada en la Ley, sino que tiene que operar como 
una necesida-d lógica en aquellos casos en que faltan al acto sus ele
mentos esenciales". (D. Administrativo, edición 4a. 1948, págs. 199 
a 210). La noción de inexistencia domina los textos de la Ley, no le 
está subordinada y no requiere "consagración expresa" por esta 
(Bonnecasse citado por Fraga). Los elementos que dan existencia 

a· un acto jurídico administrativo, según Gabino Fraga, son: 1) Vo
luntad; 2) objetos; 3) competencia; y 4) formas constitutivas del acto. 
Si falta uno de estos elementos se origina la inexistencia. Fraga ejem
plifica: en el ler. caso falta la voluntad cuando los actos son reali
zados por una administración usurpadora (Victoriano Huerta) ; en 
el 2o. caso falta el objeto cuando al confirmar una concesión, deben 
existir los derechos cuya confirmación se pide (caso. petróleo); en 
el 3er. caso falta la competencia cuando el Poder Legislativo fallase 
sobre un divorcio, y en el 4o. caso faltan las formas constitutivas del 
acto cuando la Secretaría de la Reforma Agraria (aquí actualizamos 
al maestro) otorgase un título verbal de propiedad de tierras nado
n::tlr-!3. (En este caso, el criterio -precisamos al maestro Fraga
que ha dado el Cuerpo Consultivo Agrario es que sólo se extiendan 
tales títulos por el Presidente de la República, así lo prescribía· la 
Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías, cuando las solici
tudes de compras se hubieran presentado antes de febrero de 1963 
esto es, antes de que fueran derogados por las reformas hechas al 
artículo 58 del Código Agrario de 1942, las facultades. para poder 
vender terrenos nacionales a particulares. El maestro Fraga no ha 
actualizado su texto en este caso; ya no se pueden vender terrenos 
nacionales a los particulares, artículo 58 del Código Agrario de 1942; 
artículo 204 de la· Ley FederRl de Reforma Agraria. 

il . 

··1 
"4) ;,Qué dice la ponencia del Departamento Agrario de 1945, 

presentada en el Primer Congreso Nacional Revolucionario de De-
recho Agrario? Citamos literalmente: "comparada la inexistencia en 
el Derecho Común y en el Administrativo, se llega a la conclusión 
de que el acto inexistente, es el que carece de efectos jurídicos, es 
el acto inválido a que se refiere Rojina Villegas, no requiere decla-
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ración ó sanción· especial ·en la Ley, según Fraga, Con este criterio, 
resulta que los actos inexistentes que prevé y ataca el artículo 139 
(hoy 53 L.F:R.A.) del. Código Agra.rio, no tienen tal carácter, no 
constituyen la riada jurídicá, aunque esa haya sido la intención' del 
legislador'. La Ponencia cita ejemplos, que contesto con los casos ana
lizados antes, pero me voy a referir a cada. uno de ellos. Prim'er caso: 
"Un juez del orden común priva de sus tierras a un núcleo de po
blación en un juicio reivindicatorio y las entrega a un particular". 
Contesto: inexistencia, ya he dado las razones jurídicas con a.nte
rioridad ;· segundo caso : "La oficina de la Pequeña Propiedad Agrí
cola, ordena, a través de la Presidencia de la República, y se lleva a 

. cabo, la devolución de unas tierras afectadas por Resolución Pr2si-
dencial". Contesto: inexistencia, están dadas las razones jurídicas 
con anterioridad; agregó que la Resolúción Presidencial de restitu
ción de «Cacahoatán", debe ejecutarse según el criterio del Depar
tamento Agrario; dejarse "subsistente' la ejecución de la dotación, 
según mi opinión. Sin embargo, bajo otros aspectos se requiere otro 
estudio; pues, después hubo división ejidal; y en algunos casos: cam
bio del régimen de éxplotación individual al colectivo, caso "Guatimoc 
Reforma Agraria", ejido que resultó después de la división ejida..I. 
Tercer caso: "Un juez· de distrito ampara a un propietario· contra 
el fallo presidencial que lo afecta, y en ejecución de la sentencia 
levanta la posesión agra-ria"; en este caso requieren más datos, "pé
Jos y señales" dije antes para opinar; presentado en forma simplista 
el caso, parece que hay desacato a un fallo judicial federal. Habría 
que conocer "las razones jurídicas' en que el juez federal fundó su 
amparo en favor del propietario afectado por resolución presiden
cial; coil respecto·· al cua·rto caso: "El Departamento Agrario ordena 
y se cumple la desocupaCión de unas tierras estrictamente ejidales, 
sin estar autorizado por el Código Agrario" ; Contesto: inexistl:mcia, 
no puede prevalecer la orden de una autoridad administrativa sobre 
una· Resolución Jurisdiccional que establece "la cosa juzgada". Des
pués dará otras razones. Concluye la Ponencia del Departamento 
Agrarió,. que ·en los 4 casos se trata de n~lidad, ilo de inexistencia, 
porque ·"es indudable la lesión a los derect\os ejidales de los núcleos 
de población y no se puede decir que estas situaciones· sean lar nada 
jurídica, sino que dichos actos han producido efectos provisionales 
Y situaciones reales aparentes. las que deben nulificarse, destruyén
dose mediante una Resolución, que mientras no sea dictada, hace 
que ma-ntengan su eficacia aparente dichos actos. Por lo expresado, 
el término jurídico correcto, en vez de inexistencia ,es nulidad, por-
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que el acto nulo es el que. está privado de efectos pc)r la Ley". El 
sofisma en que cayó la PonenCia del Departamento Agrario, ló des
truimos con . una distinción: En los 4 casos hay efectos reales, ma·te
riales. ("La lesión, los efectos provisionales y situaciones· reales 
aparentes") ; pero en los 4 casos no hay efectos jurídicos; la inexis
tencia, por no ser, por no existir jurídicamente, el acto, no produce 
efectos jurídicos; si los produjera jurídicamente no sería inexisten
cia sino nulidad. 

"Lo que me extraña es que los autores de la Ponencia del De
partamento Agrario no sólo intuy~ron, sino tuvieron conciencia, de 
cuál fue la intención del legislador sobre el artículo 139 (hoy 53) 
que prescribe claramente la inexistencia y, sin embargo, ellos, vio
lenta-ndo la intención del legislador, el espíritu objetivo de la Ley, la 
finalidad del propio artículo (proteger al máximo a los ejidos y co
munidades), las razones de tipo histórico, las razones· históricas de 
derecho positivo (Ley de 6 de enero de 1915; Constitución de 1917, 
artículo 27, fracción VII, párrafo tercero; circular No. 25 de 11 de 
junio de 1917; Código de 1934, artículo 117; Código de 1940, artículo 
122; Código de 1942, artículo 139) se fueron por la. letra de la Ley, 
por el argumento de apelación histórica, entendida ésta como letra, 
no como espíritu, señal; la letra que mata -y en el caso de los eji
dos y comunidades- y no el espíritu que los defiende y vivifica. A 
mayor abundamiento de razones, sería incongruente que cuando un 
núcleo de campesinos solicita tierras, publicada la solicitud en el Pe
riódico Oficial del Estado, y si un latifundista fracciona sus tierras 
con posterioridad a dicha publicación, pues en este caso la Ley habla 
de inexistencia y éste ha sido el criterio jurisprudencia! de la Corte 
como se lee en el informe de la Segunda Sala de la Honorable Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, año de 1975, pág. 64, Inexisten
cia Jurídica en materia· agraria en relación con el artículo 210, frac
ción I, de la L.F.R.A. y 64 del Cód!go Agrario de 1942, teniendo ya 
los campesinos la tierra por Resolución Pr~idencial y ejecutada, si 
alguien se las quitara -particular o autori~ad- contraviniendo la 
Ley Agraria, tales actos se tuvieran como nulos y no inexistentes. 
Si la Ley es rígida en el primer caso, artículo 210, fracción I, con 
igual o mayor razón debe ser rígida en el segundo caso, artículo 53. 
Dicho lo anterior de otra manera: Si la simple publicación de la so
licitud de tierras deja inexistente un fraccionamiento o la transmi
sión ínteg;ra de un predio afectable, con igual o mayor razón debe 
opera·r la inexistencia cuando el núcleo de población ejidal ya tiene 
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Resolución Presidencial, es propietario de las tierras, no sólo posee
dor; y el expediente agrario está definitivamente concluido. Si ~1-
guien -particular o autoridad- contraviene la Ley Agraria para 
despojar a un ejido de sus bienes agrarios, entonces, pues, estamos 
frente a la inexistencia. En síntesis: si una solicitud de tierras, pu
blicada, deja sin efecto el fraccionamiento y lo declara inexistente 
la Ley y esto sucede antes de que los campesinos sean propietarios 
de las tierras, con mayor razón debe tenerse como inexistente todo 
acto de párticular y autoridad, que contraviniendo la Ley Agraria, 
tenga por consecuencia despojar de sus tierras a los ejidos. Esta-es 
la interpretación correcta del artículo 53 de la Ley Feder~l de Re
forma Agraria. Si quisiéramo~ calificarla de acuerdo con la Doctri
na la llamaríamos "sistemática", "lógico-jurídica", Recasens ches 
diría "razonable". Debemos aceptar, pues, la solución legislativa, .el 
criterio jurisprudencia! de la Corte, nuestra interpretación. Se trans
cribe criterio de la Corte: "Inexistencia jurídica en materia agraria.' 
Aún cuando es cierto que en el Derecho Común, a la inexistencia se 
le da el mismo tratamiento que a las nulidades, y éstas por regla 
general deben ·ser declaradas por la autoridad judicial competente, 
también es cierto que tales principios son inoperantes en la materia 
agraria; en atención a. que en esta legislación expresamente se ins
tituye la figura jurídica de la inexistencia respecto de los actos -que 
hayan tenido o tengan como consecuencia privar total o parcia.lmen
te de sus derechos agrarios a los núcleos de población, si no están 
expresamente autorizados por la Ley .. Tal es el contenido del artículo 
53 de la Ley Federal de Reforma Agraria que acoge a la. inexistencia, 
la cual fue establecida también por los anteriores ordenamientos 
sobre la materia que en seguida se menciona: Código Agrario ·de. 
1934 (Artículo 117), Código Agrario de 1940 (Artículo 122, Código 
Agrario de 1942 (Artículo 139). El mismo principio de la inexis~en
cia está igua·lmente, previsto en relación eon los diversos actos a 
que se contraen los artículos 210, 213, 214 y 217 del Ordenamiento 

·en vigor. Informe. de la segunda sala de la Suprema Corte de Justicia 
en Materia Agraria." 

:~ 
"Entremos ahora de lleno a la inexistencia en materia. agraria. 

Los actos jurídicos agrarios para ser tales, para existir, deben tener 
estos elementos: l) Voluntad; 2) Objeto; 3) Competencia; 4) For
mas constitutivas del acto; 5) Ajustarse a la. Ley, esto es: no con
travenirla. Si falta uno de estos elementos se origina la inexistencia 
agraria. Veamos: Falta la Yoluntad si una autoridad usurpadora pre-
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tendiera quitar sus tierras a los núcleos ejidales; o sus bienes comu
nales a las comunidades aún dentro de las excepciones previstas en 
el artículo 54 de la Ley Federal de Reforma Agraria. La razón es 
que la autoridad usurpadora no representa la voluntad general que 
dijo Aristóteles, que más tarde repite Rousseau y después todos, y 
que llamamos, la voluntad nacional. Falta el objeto, cuando dos par
ticuhl:l'e8, uno ejidatario o el comisario ejidal y otro no ejidatario 
celebran un contrato de compraventa sobre un ejido; en este cáso 
el bien ejidal está fuera del comercio, es inalienable. Falta la com
petencia cuando un Secretario o Gobernador privara de sus tierras 
a un ejido o comunidad mediante la expropiación. Faltan las formas 
constitutivas del acto, si el Presidente de la República priva a un 
ejido o comunidad, de sus tierras, sin haber decreto expropiatorio. 
Falta el requisito de "ajustarse a la Ley o de no contravenirla", cuan
do el Presidente de la República priva a un ejido o comunidad de 
sus tierras sin haber causa· de utilidad pública; cuando las tierras 
ya restituidas o dotadas o confirmadas por Resolución Presidencial 
se restituyen, dotan o confirman a otro ejido o núcleo comunaL
Podríamos multiplica·r los ejemplos, pero con los mencionados basta. 

"El Procedimiento breve que podemos señalar para registrar o 
declarar la inexistencia es el siguiente: 1) una investigación para 
acopio de datos y prueb~s que realice la Secretaría de lat Reforma 
Agraria a través de la Dirección o Delegación que lo estime perti
nente; 2) opinión razonada de la Dirección General de Asuntos Ju
rídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria; 3) acuerdo del Ple
no del Cuerpo Consultivo Agrario que registre la inexistencia y pro
ponga se declare; 4) acuerdo del Secretario de la Reforma Agra
ria o del Presidente de la República, según el caso, con base en la 
opinión del Pleno del Cuerpo Consultivo Agrario, que declare la ine
xistencia; 5) pnblicación de dicho acuerdo en el "Diario Oficial" de 
la Federación; 6) notificación a los pseudo-afectados. 

"El Procedimiento anterior se funda en'} las siguientes conside
raciones: si los particulares o las autorida<le~ no respetan las situa
ciones de derecho de los ejidos y comunidades, al grado de despojar
los de sus tierras, pastos, aguas y montes, contraviniendo las leyes 
agrarial'l, y con este motivo pudieran surgir controversias, pleitos o 
litigiog, el El'ltado debe intervenir parn evitar que los particulares 
se hagan justicia por su propia mano, impongan por la fuerza su 
derecho, que nazca o renazca en el campo la anarquía social; el Es-
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t~do. debe intervenir para que se conserve el orden jurídico, la paz 
publica. En el procedimiento que_ proponemos no se deben cuinpJir 
las "formalidades esenciales del procedimiento" y no se viola el-ar
tículo 14 Constitucional, porque 1) tratándose de la "inexistencia · 
jurídica", la nada jurídica no requiere de "formalidades esenciales" 
para lo que esen~ialmente no existe; no hay privación de derechos 
para el despojador de los derechos agrarios de los ejidos o comuni
dades, porque tales derechos no surgieron ni podrán surgir· en este 
sentido la inexistencia jurídica se asemeja a la simple ine~istencia 
filosófica, ambas son absolutas, radicales, y no tienen la posibilidad 
de volverse "existentes". La inexistencia jurídica -lo prescribe el 
derecho positivo-.:.. no puede surgir ni por confirmación ni por pres
cripción; 3) la "posesión" que detenta el despojador es "ilícita" 
"ilegal"; se trata de un efecto material, no de un efecto jurídico; 
esta 'posesión nnti-agraria" nace de actos inexistentes de particula
res o de autoridades que, contraviniendo la Ley Agraria tienen como--. ' . consecuencia privar de sus tierras a los ejidos o comunidades. La 
vinculación entre . partes, como efecto, es material, no jurídica. Es
tamos contra Lutzesco. El Procedimiento que sugerimos debe reco
gerlo la interpretación; pero debe hacerse una adición aÍ artículo 53 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. Por otra parte, debe reco
gerse como principio el que señala Fraga en su Derecho Administra
tivo. (pág. 161): que "es natural que el procedimiento se vea influido 
por su objeto y que será más eficaz cuanto mejor sirva al propósito 
perseguido". En este sentido pensamos que el procedimiento que su
gerimos es el más eficaz para la inexistencia. N o debe subordinarse 
la inexistencia a otra acción y a otro procedimiento, como en 'el caso 
"Cacahoatán". Pensamos que la inexistencia debe ser declarada por 
el Secretario de la Reforma Agraria cuando se trate de actos de par
ticulares qu~ priven de sus tierra.c;, a los núcleos ejidales o comu
nales. o bien de actos de autoridades de jerarquía inferior o media 

. (Presidentes Municipales; Jueces y Tribunales del orden común, Jue
ces de Distrito, Congresos Locales, etc.) ; y que debe ser declarada 
por el Presidente de la República cuando"ii'le trate de actos de auto
ridad de Jerarquía Superior. Tribunales ~legiados d~ Circuito; Su
prema Corte de Justicia de la Nación, Gobernadores, Secretarios de 
Estado, ,Jefes de Departamento, etc. La inexistencia declarada por 
el Secretario de la Reforma Agraria o por el Presidente de la Re
pública debe considerarse como "acto de gobierno", no en sentido 
administr-ativo, sino agrario, esto es, por ser el Ejecutivo Federal 
la Suprema Autoridad Ap.-.raria. tiene inmunidad jurisdiccional y por 
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¡0 mismo su declaración. no es susceptible de ningún recurso ante los · 
. Tribunales. Por otra parte, el Presidente de la República, con base 
-en el principio de legalidad debe desconocer de propia autoridad el 
acto inexistente y no permitir que con la simple apariencia de éste, 
se creen aparentes situaciones jurídicas, no verdaderas situaciones 
de derecho. Pensamos que así como lor, ejidos o comunidades no tie
nen un pla-zo fijo y determinado para interponer el amparo cuando 
son privados de -sus tierras, montes, pastos y aguas; más aún, un 
ejidatario o comunero puede, siempre y cuando se llenen los requi
sitos del derecho de amparo y jurisprudencia!, interponer el amparo 
por "doble representación por omisión", o, como dice la Corte, por 
"representación sustituta", en cualquier tiempo, así también la, ine
xistencia puede ser invocada en cualquier tiempo sin limitación. 
Cualquiera, pues, entenderá que los núcleos ejidales y comunales es
tán super-protegidos tanto por el amparo, como p<>r la inexistencia 
·prevista en el artículo 53. Pa·ra mí es más eficaz la inexistencia -
que el amparo. 

"Con.viene ahora referirnos brevemente a las excepciones que 
establece el artículo 54 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Dice: 
"Se exceptúan de las disposiciones contenidas en los dos artículos 
anteriores los actos 31 que se refieren los artículos 63, .71, 87, 93 y 
100 y, en general, todos aquellos expresamente autorizados por esta 
Ley", Pensamos que el legislador quiso ejemplificar con las permu
tas, 0

" can1bios en la calida-d de las tierras ejidales, 71 suspensión de 
derechos, 87 venta de solar urbano ejidal 93 y división ejidal, "todos 
aquellos (actos) expresamente autorizados por esta Ley". Pudo el 
legislador suprimir los ejemplos; pero pudo también suprimir todo 
el artículo 54, porque ya está contenido el precepto en la pa~ fina.I 
del artículo ·53: "en contravención a lo dispuesto por esta Ley". Si 
el legislador pretendió mayor claridad y precisión del precepto en 
favor de los ejidos y comunidades, la logró. Para nosotros no era 
necesaria. . 

. -~ 

"Todo este traba.jo descansa en la legisilión actual agraria, de 
iure condito; pero habría que pensar, de iure condendo, si los Tribu
nales Agrarios, hoy que se habla tanto de ellos, podrían declarar la 
inexistencia. Este tema es motivo de otro trabajo. 

"Ojalá las reflexiones que contiene el presente trabajo sirva·n 
parn clarificar los puntos oscuros que se han presentado al tratar 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1983. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



:ún recurso ante los · 
República, con base 
propia autoridad el 
apariencia de éste, 
daderas situaciones 
:omunidades no tie
. el amparo cuando 
guas; más aún, un 
se llenen los requi
terponer el amparo 
dice la Corte, por 

así también la. ine
tpo sin limitación. 
les y comunales es
por la inexistencia 
~az la inexistencia 

ts excepciones que 
·ma Agraria. Dice: 
1 los dos artículos 
>S 63, 71, 87, 93 y 
rtorizados por esta 
·.ar con las permu
!S, 71 suspensión de 
sión ejidal, "todos 
sta Ley". Pudo el 
>ién suprimir todo 
o en la pa~ fina.l 
por esta Ley". Si 
n del precepto en 
a nosotros no. era 

actual agraria, de 
endo, si los Tribu
odrian declarar la 

. te trabajo sirvan 
~sentado al tratar 

el tema de la inexistencia agraria. El estudio previo en que se funde 
debe ser cuidadoso, a fondo, serio, recabando todos los elementos de 
juicio, pero, una vez persentada la inexistencia agraria se debe de
clarar sin temor, con energía, pues se trata de una sa~ción radical 
Y eficaz para. proteger a los núcleos ejidales y comunales de los des
pojos de sus tierras que puedan sufrir, por actos de particulares ·o 
autoridades." 

Agrega MANUEL RUIZ DAZA que "la inexistencia agraria" 
es "una sanción radical y eficaz para proteger a los núcleo"s ejida
les Y comunal.es de los despojos de sus tierras que puedan sufrir por 
~ctos de particulares o autoridades". 80 

8) MARTHA CHA VEZ P ADRO N: 81 

"ANTECEDENTE: Artículo 139 del C. A., de 1942. Artículo 
122 del C. A., de 1940. Artículo 117 del C. A., de 1934. Ley Regla
mentaria sobre el Patrimonio Parcelario Ejidal, de 19 de diciembre 
de 1925.-INNOVACION: Se cambió el párrafo que señala la inexis
tencia de actos efectuados en contravenc;ión a lo "expresarrÍ.ehte auto
rizado por la Ley"; por "esta Ley" refiriéndose expresamente a la 
Ley Federal de Reforma Agraria con todas· sus innovaciones.-TE
SIS RELACIONADAS.-EJIDOS Y PEQUEÑA PROPIEDAD.
CERTIFICADOS DE INAFECTABILIDAD POSTERIORES A LA 
POSESION DEFlNITIVA.-La circunstancia. de que, con posterio
ridad a la entrega de tierras a. un núcleo de población en posesión 
definitiva, se hayan expedido diversos certificados de inafectibilidad 
no altera la situación jurídica creada por la posesión definitiva. En 
efecto, ninguna disposición legal otorga a tales certificados la efi
cacia de restituir a sus titulares en posesión y propiedad los bienes 
que adquieren el carácter de ejidales. Al contra·rio, es propio de las 
condiciones a que están sujetos que unoipe los aspectos de la esta
bilidad del derecho de inafectabilidad es '(jJe el área de la propiedad 

80 RUIZ DAZA, MANUEL. La Inexistencia Agraria. Medida Tutelar Ra
dical rle Ejidos y Comunídarles. Revista Línea, número 11; México, Marzo-Abril, 
1983, pág. 103 . 

81 CHAVEZ PADRON, MARTHA. Ley Federal de Reforma Agraria.. lOa. 
edición, Editorial Porrúa. M~xico, 1981, págs. 94-95.. . · 
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que ampara no podrá reducirse en lo sucesivo por el efecto de afec
taciones agrarias, aún cuando cambie la calidad de las tierras, es 
decir, solamente protegen contra futuras afectaciones agrarias y de 
ninguna manera contra las que se hayan llevado a cabo. Tanto más 
cuanto que el Artículo 139 del Código Agrario establece que: "Son 
inexistentes todos los actos de particulares y todas las resoluciones, 
decretos, acuerdos, leyes o cualquier acto de las autoridades munici
pales, de los Estados o Federales, así como de las autoridades fede
rales, judiciales, o del orden común, que hayan tenido o tengan por 
consecuencia privar total o parcialmente de sus derechos agra·rios a 
lo¡:: núcleos de población, si no están expresamente autorizados por 
la Ley".-Sexta Epoca, Tercera Parte, Vol. LXIV, pág. 24.A. en R. 
7845/59. Carlos Ruiz Velasco Márquez.'-Mayoría 3 votos". 

9) ANTONIO LUNA ARROYO: 82 

"El artículo 53 de la ley, tiene su antecedente en el precepto 139 
del Código de 42. No hay innovación alguna en el artículo de la ley, 
pues sólo se cambió la frase SI NO ESTAN EXPRESAMENTE 
AUTORIZADOS POR LA LEY, que lo hace, equivocadamente, más 
limitado, pues el precepto 139 aludía también al artículo constitu
cional y otras leyes reglamentarias.' 

e) LA RELACION ENTRE EL DERECHO CIVIL, EL AD
MINISTRATIVO Y EL AGRARIO. 

La primera relación que aparece es que los tres pertenecen al 
derecho mexicano y sólo para efectos de estudio se les separa en 
ramas. 

Originalmente, el derecho agrario antiguo dio nacimiento al de
recho civil antiguo; éste al der:echo civil ·ztoderno y éste último a su 
vez al derecho agrario moderno. ss ' · 

82 LUNA ARROYO, ANTONIO. Derecho Agrario Mexicano. la. edici6n, 
Editorial Porrúa. México, 1975, pág. 76. 

83 IBARROLA, ANTONIO. El Reflejo del Derecho Civil sobre el Dere
cho Agrario, en Estudios Jurídicos en Homenaje a M. Borja Soriano. Cit., págs. 
203 y sigs. 
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Sin embargo, el derecho agrario moderno se ha convertido pro
piamente en una parte del derecho administrativo, debido &. que el 
órgano administrativo del estado ha tomado a su cargo la protec
ción directa de los ejidos y comunidades y de sus integrantes. Pero 
en el fondo, no regula sino cuestiones patrimoniales, por lo que no 
olvida su raíz en el derecho privado. 

f) COMENTARIO. 

·creo que las opiniones insertadas en este capítulo nos muestran 
claramente que no existe unidad en el punto de vista con el que 
se trata a la inexistencia y a las nulidades en los diversos campos 
del derecho. 

Cada autor tiene su particular criterio. N o encuentro una sola 
opinión que se pueda refutar en todas sus partes; más bien diría 
que su autor sólo expresa el punto desde el que vio el asunto; pero 
las críticas que se enderezan unos a otros versan principalmente en 
aspectos formales. Es obvio que quienes parten del acto organismo, 
conceptualicen de una forma, y quienes no admitan ese principio, ex
pongan opiniones aparentemente diversas. Para criticar cada opinión 
sería necesario hacerlo desde el punto de vista y fundamen~s de cada 
autor. 

Incluso encontramos autores que, en el mismo campo, como es 
el caso de Gabino Fraga y Andrés Serra Rojas, .manifiestan_ crite
rios exactamente opuestos. 

Pienso que de cada autor se puede· extraer un aspectó positivo 
para formar nuestro criterio sobre la m\~ria. · 

Mi opinión al respecto la manifiesto. in el siguiente capítulo. 

Sin embargo, debo dejar precisado, en este caso sí en contra de 
Gaudemet, de Lutzesco, de Fraga y de la Suprema Corte de Jus
ticia de la N ación, que es completamente diferente hablar de inexis
tencia, que la nulidad. 
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En la· il!existencia no hay nada jurídicamente hablando, ni acto 
ni efectos, puesto que nada nació. En la nulidad. se sancionan actos 
jurídicamente existentes. · 

Como más adebnte veremos no hay "actos jurídicos inexisten
te,", sino, adhiriéndome a la opinión del doctor Manuel Ruíz Daza, 
"actos jurídicamente inexistentes". 

Ello es cierto, pues un acto jurídicamente inexistente puede ser 
un acto material, es decir existir; pero nunca producirá consecuen-
ci::ls ,iur.ídicas, sino sólo materiales. · 

IV.-MI OPINION SOBRE EL ARTICULO 53 DE LA LEY 
FEDERAL DE REFORMA AGRARIA Y SOBRE 
LA INEXISTENCIA JURIDICA EN MATERIA AGRARIA. 

El mundo del derecho es creación humana·, está imbuido de con
ceptos y de definiciúnes que muchas veces no coinciden con las no
ciones comunes; pertenece a _la esfera de lo cultural, no de la natu
raleza. 

Por eso, podemos observar que respecto de un mismo tema, cada 
autor tiene su peculiar punto de vista. Para sostener una: discusión 
seria y acabar con las dudas y las contradicciones, habría que de
terminar un lenguaje común y asignar a cada, concepto su contenido 
y extensión o "naturaleza jurídica', como se ha dado en llamar. 

Apreciamos, como señalé en el capítulo precedente, las opinio
nes de la doctrina para. comprender las instituciones jurídicas y po
der intep:rar nuestra opinión. 

il .. 

En mi concepto, reiterando, no se ·Juede refutar una doctrina 
sino desde el punto de vista del mismo autor, para entender sus 
conceptos; es natural que un autor tilde a otro de erróneo en sus 
conclusiones, aunque sean similares en el fondo, si el mismo· asunto 
lo ve partiendo de diversas bases. 

Mi opinión la expongo por partes, a saber: 
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' A) LA INEXISTENCIA Y LAS NULIDADES EN EL DE
RECHO EN GENERAL. 

Un acontecimiento es "hecho" o "acto'' jurídico cuando el dere
cho lo considera relevante para la organización y convivencia social 
y le asigna consecuencias jurídicas. Un hecho o un acto juríd_icos pro
ducen consecuencias materiales o de hecho, las cuales se califican 
como "jurídicas" cuando el derecho las valora o las preve; pero el 
hecho y el acto, en tanto son "jurídicos" (además de materiales) 
siempre producen consecuencias jurídicas. Un hecho o actp que no 
produce consecuencias jurídicas se le califica como "material". 

Los hechos y actos jurídicos son de todo el derecho. La doctrina 
los dtvide según la rama a la que pertenezcan, pero siempre son "he
chos" .. o "actos jurídicos", así, calificados genéricamente. La ley, se
gún los actos sean de derecho privado o público exige algunos ele
mentos adicionales en cada caso. Unicamente pa:ra efectos teóricos 
se les distingue en actos civiles, administrativos o agrarios, entre 
otros; pero no son más que "actos jurídicos". En todos los casos son 
elementos del "acto jurídico" la voluntad y el objeto. En los casos 
de actos de derecho público, adicionalmente se requiere la competen
cia del órgano del Estado y la solemnidad. N o son elementos del acto 
jurídico, en mi concepto, ni el reconocimiento de la norma a los efec
tos del acto, de que habla Rafael Rojina Villegas, pues es un presu
puesto, ni el no contravenir la ley, de que habla Manuel Ruíz Daza, 
pues éste o es el mismo presupuesto de que habla el autor anterior, 
o es el requisito de va.iidez de la licitud en el objeto. · 

Decíamos que un acto jurídico es por su género un hecho jurí
dico, que reune los elementos que la ley consigna para que se surta 
su hipótesis. Si no reune esos elementos, nunca nace jurídicamente, 
pues no cumple el supuesto previsto por la. norma; pero no da origen 
a un acto inexistente. Simplemente estambs, en todo caso, frente a 
la inexistencia jurídica de un pretendido acto o frente a un, acto ma
terial jurídicamente inexistente. 

En mi opinión, son hechos jurídicos, lato sensu, cualquier acon
teCimiento de la naturaleza o del hombre, que sea reconocido como 
tal por el derecho o que produzca consecuencias jurídicas. . 
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Es hecho jurídico, stricto sensu, ·cualquier aco'ntecimiEmto de la 
natura·leza o del hombre que produzca consecuencias jurídicas, las 
cuales serán sufridas por una persona determinada, independiente
mente de su voluntad. 

Tomando la definición de Bonnecase, para mí acto jurídico es 
"una manifestación de voluntad, bilateral o unilateral, cuyo fin di
recto es engendrar, fundándose en una regla de derecho, en contra 
o en provecho de una o varias personas, un estado, es decir, una si
tuación jurídica general y permanente, o, al contrario, un efecto de 
derecho limitado que conduce a la formación, a la modificación o a 
la extinción ·de una relación de derecho". 

Existen hechos (lato y stricto sensu) y actos jurídicos (,que son 
especies de los hechos lato sensu). Cuando se pretende realizar un 

· "acto jurídico", pero nei se integran sus elementos, no puede surtirse 
1a hipótesis legal y darse las consecuencias que la norma preve. Sin 
embargo, si de la actuación del sujeto se desprenden consecuencias 
sandonadas por el derecho, no es que el supuesto "acto jurídico ine
xistente" produzca consecuencias puramente "materiales" o "de he
eh()". pues lo cierto es que al estar sancionadas por el derecho són 
con-:;r:ülenci:ts jurídicas, sino que el derecho considera o sanciona la 
actn;J,ción del sujeto que pretendía realizar un acto jut'ídico deter
minado, como "hecho" o "acto" jurídicos diversos y les atribuye a 
e::;o::; diversos acontecimientos jurídicos consecuencias jurídicas. Es 
f1ecir. un "hecho" o "acto" son jurídicos cuando son sancionados como 
tales por el derecho y les atribuye consecuencia. 

Sin embargo, no hay actos jurídicos "inexistentes": En todo c~so, 
¡:;e trata de actos materiales jurídicamente inexistentes. Se puede 
nre¡:;entar la inexistencia jurídica de un pretendido a~to si nunca se 
integraron sus elementos (todos al mismo tiempo) para que naciera 
a la vida jurídica. Si se llenaron sólo algu~s de sus elementos y s~ 
prndu.i2ron efectoR de derecho, no es porqu~ el acto sea inexistent~ 
y se atribuyan los efectos a· actos materiales (jurídicamente inexis,. 
tenti'R). Rino porque el ordenamiento jurídico considera "hechos" o 
"actos" ;iurídirog a Jos sucesos provocados para integrar el preten
flido acto jtlrídico (que nunca nació). Luego entonces, no es que un 
"acto inrídico inexistente" produzca consecuencias de derecho sino 

' ' -
f!UP. 6c:btR fueron ol'iginadas por diversos hechos o actos jurídicos; 
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De aUí seguimos que, en nuestro concepto, no es correcto decir 
"acto jurídico inexistente". En todo caso podemos decir que es un 
acto indifirente al ordenamiento jurídico o bien a un acto máterial 
jurídicamente inexistente. Como antes referí en parte, en opinión del 
doctor Manuel Ruíz Daza, la palabra inexistente debe de ser adver
bio, no adjetivo, y de aUí que si se dice "acto jurídicamente inexis
tente", es correcto y muy diferente a expresar "acto jurídico inexis
tente", que implica una contradicción de términos. 85 

Agrega, que el adverbio de referencia permite una claridad de 
conceptos, lo cual• me parece indiscutible. · 

En otras palabras, se da propiamente la "inexistencia jurídica" 
del acto pretendido. Obviamente un acto jurídico que nunca nació 
no tiene ni puede tener consecuencias jurídicas; pero si las hay, éstas 
son originadas por diversos actos o hechos jurídicos. 

La inexistencia jurídica:, la "nada jurídica", en sentido propio, 
sólo puede entenderse fuera del campo del derecho, a margen de las 
relaciones y acontecimientos regulados por el ordenaminto jurídico 
o a los cuales éste les atribuye consecuencias (que siempre serán ju
rídicas). 

A diferencia de la inexistencia, en que no nac1o un acto y me
nos aún existen consecuencias jurídicas imputables al mismo, pues 
no se integraron sus elementos, tenemos la nulidad ·Y la anulabili~ad, 
que son sanciones o castigos civiles {entendido este término como "no 
penales"), para at,acar la defectuosa integración de los elementos. del 
acto, o bien son medios de protección hacia determinados sujeto$ que 
tienen por efecto, como sanciones o medios de proteeci6n que ~on, 
el destruir aún retroactivamente, los efectos producidos por el acto ' . 

defectuoso. La nulidad y la anulabilidad sólo atacan "actos" y nun-
ca "hechos" (stricto sensu) jurídicos. La inexistencia, por ser la 
nada, la irrelevancia, la ausencia de regulrción normativa, ~e ~~ede 
referir tanto a hechos como a actos que se pretenda sean JUr~dicos 
o tengan consecuencias de derecho. .. 

84 RUIZ DAZÁ, MANUEL. Conversación sostenida en sus o;ficinas del 
Cuerpo Consultivo Agrario el día 17 de abril de 1983. 

85 RUIZ DAZA, MANUEL M. Misma conversación. 
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En cuanto a los "hecho~ jurídicos", el· ordenamiento normativo 
egtablece medios para atacar sus efectos, como por ejempio los inter
dictos, la acción de reivindicación; la reparación del daño producido 
por un hecho ilícito, la acción proveniente de un enriquecimiento ile
gítimo, entre otros. Concretamente, en. materia agraria, la acción de 
restitución que pueden ejercitar los núcleos de población es un me
dio para atacar los efectos de hechos ·jurídicos, además de servir 
también para impugnar actos jurídicos. 

Un acto jurídico puede ser sancionado por el legislador con la 
nulidad o con la anulabilidad; pero nunca con la inexistencia, pues 
no es razonable decir que un "acto jurídico" después· de haberse in
tegrado y surtir la hipótesis legal, y más aún, con posterioridad a 
la producción de sus efectos, no existe por el hecho de haber produ
cido ciertas y determinadas consecuencias (también jurídicas). 

El hecho de que los textos legales hahleri de "la inexistencia ju
rídica" o de "los actos jurídicos inexistentes" puede hacernos creer 
que la misma ley regula la figura de "la inexistencia jurídica" y que 
para que ésta se de, debe surtirse la hipótesis legal. Suponiendo, sin 
conceder, que ello así fuera, bien haría el legislador en regulaJ la 
mencionada figura más minuciosamente, y los tribunales en decla
rada a instancia de parte, pues se trataría de una figura cuya, pre
senyia requeriría de la intervención judiciaL Pero es idea general 
que! en la inexistencia jurídica NO hay efectos jurídicos porque no 
hay acto que los produzca, y los tribunales no deben sino registrarla 
o constatarla (no declararla) cuando se invoca en vía de excepción. 
Entonces, no es que se regule la inexistencia o que sea sanción de 
actos, sino que ésta se enuncia. en los textos Jegales para dai-les cla
ridad o para indicar que no será posible que una persona dirija su 
voluntad a obtener cierta y determinada protección legal, 

il ' 

Sin embargo, en ·caso de que se aClare q.e cierta prestación il'o 
puede ser objeto de un a-cto, cuando generalmente· sí puede serlo; r~ 
quiere mención expresa en la Ley, previa a la r~alización del mismo~ 
ya que por ser excepción se aplicará litnitativamente. 

Llegado a este punto, es menester precisar: la inexistencia ju
rídica, en mi concepto, se da: 

e o 
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a) Cua.ndo estamos fuera del campo del derecho. 

b) Cuando un acontecimiento (hecho o acto material) es irre
levante para el derecho, es decir, no lo valora. 

e) Cuando un acto material no ha reunido los elementos seña
lados por la norma para convertirse en acto jurídico." 

Cuando el legislador expresamente Jice que cierta prestación no 
podrá ser objeto de un acto jurídico, no está señalando una sanción,. 
sino excluyendo del ámbito jurídico esa prestación, precisando una' 
excepeión · respecto de prestaciones que de manera genera.l permite 
como objetos del acto jurídico. Con esa mención no crea la inexisten
cia jurídica, simplemente indica que un acto que se pretenda que ten
ga por objeto la prestación que excluye, nunca nacerá como acto ju
rídico ni tendrá consecuencias jurídicas, por lo que quedará fuera 
del campo del derecho. " 

B) LA INEXISTENCIA JURIDICA., Y LAS NULIDADES 
EN DERECHO CIVIL. 

El acto jurídico en derecho civil es acto jurídico ·~n todo y frente 
a todo el ordenamiento normativo. Las nulidades del derecho civil, 
en mi concepto, tienen la misma función que en las demás ramas .. del · 
derecho; su diferencia está en la ley. que las. consigna. · 

Tomando las ideas de las diversas corrientes doctrinarias, pod~ 
mos partir de un concepto orgánico del acto jurídico, adhiriéndonos 
como antes los hicimos, a la definición de J ulien Bonnecase . .,, 

No son inconciliables las opiniones ~ la doctrina clásica y de 
los que la critican en relación a las nulidades. Podemos apreciar que 
efectivamente un acto jurídico nulo o anulable es, .como creyó la doc
trina clásica, un acto enfermo ; en este aspecto, la nulidad se refiere 
a un estado del acto jurídico. Es el legislador quien detennina cuán;. 
do un ·acto jurídico estará enfermo, y castiga la defectuosa inte&-ra
ción de sus eleme:p.tos. 
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Ahora bien, esa enf~rmedad determinada por el legislador como 
sanción-castigo o medida de protección para el :interés de ciertas y 
determinadas personas, da origen a un derecho de crítica del acto, 
y por virtud de este derecho se puede aeudir a los tribunales para 
que el juez declare el estado de enfermedad del acto y ordene o su 
curación o su destiucción, con todo y efectos, lo cual acontecerá in
cluso retroactivamente cuando la naturaleza de los efectos lo permita. 

No pretendo estructurar una opinión ecléctica, simplemente creo 
·que la doctrina clásica vio las nulidades desde el punto de vista del 
derecho sustantivo y quienes la. critican le han dado más énfasis al 
imnto de vista del derecho adjetivo. Esto es, la nulidad como estado 
o enfermedad del acto jurídico y como sanción es en el fondo lo 
1~1ismo y su diferencia, apreciando las ideas e intención de las doctri
nas, es de términos.; por otro lado, el derecho de crítica no es sino 
la acción de nulidad, que también la prevé la doctrina clásica. 

Por otro lado, tiene razón Japiot al señalar que cada nulidad 
prevista por la ley es en sí diferente de las demás. Eso es cierto, como 
también lo es que la misma nulidad es diferente en cada acto jurí
dico. De hecho la: ley no da soluciones en bloque, sino que es la doc
trina la que las ha agrupado para estructurar la teoría de las nuli
dades. 

Aunque no se pueden refutar las doctrinas, porque sus conclu
siones son correctas, desde el ángulo en que las formaron, sí critico 
a la doctrina. clásica el que no explicara con más detalle la inexisten
cia jurídica, pues eso dio origen a que se considerara un tercer grado 
de invalidez, porque aún al darse, existían efectos jurídicos. 

Creo que la diferencia entre inexistencia y nulidad es de fondo; 
la inexistencia impide el nacimiento del acto jurídico y cua.lquier con
secuencia jurídica de ese acto; la nulidad)~ no impide que el acto ju
rídico nazca y que produzca efectos jurídit~s, los cuales se destruirán 
retroactivamente en la medida que su naturaleza lo permita.. 

Luego, no es inútii la distinción entre inexistencia y nulidad, 
corno sostiene Gaudement y da a entender la Suprema Corte. Tam
poco se da el efecto jurídico que refiere Lutzesco en el caso de la 
inexistencia. 
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Como antes expuse, en mi opinión, si 8Jl pretenderse realizar un 
acto jurídico, que nunca nació como tal, se producen consecuencias 
jurídicas, no son imputables a un acto jurídico inexistente, sino que 
los hechos materiales que se realizaron para integrar el acto jurídico 
que nunca nació, . están sancionados por el legislador como hechos o 
actos jurídicos diversos. N o son consecuencia de la buena fe y de
más principios generales del derecho que invoca Piedelievre. 
'• 

C) LA INEXISTENCIA JURIDICA Y LAS NULI.DADES EN 
DERECHO ADMINISTRATIVO . 

El acto jurídico de derecho público lo es también frente y res
pecto de todo el derecho. La ley en estos casos, dado el caráct~r res
trictivo de las facultades del estado en nuestro sistema jurídico, ade
más de los elementos que son necesa-rios para que nazca un acto jlJ
rídico en derecho privado, agrega la competencia del órgano del esr.
tado y la solemnidad (en algunos casos). Pero en principio, no ha" 
diferencia ya ·que el acto de derecho público participa de los elemen
tos del acto jurídico en general. Por la especialidad del sujeto qub 
lo realiza, se agregan los eleraentos. 

En derecho administrativo, dado que es una rama de la ciencia 
jurídica, y dado que el acto jurídico participa de igua-l naturaleza 
que en las demás ramas, la inexistencia y las nulidades deben enten
derse de igual manera. 

No estoy de ácuerdo con Gabino Fraga en que en derecho admi
nistrativo no funcione la· idea de la inexistencia y la teoría de la~ · 
nulidades que se tienen en otras ramas del derecho, de manera es
pecial en el derecho privado,, que fue donde se originaron, pues de 
su misma crítica y de los casos que plantea aparece que sí son apli
cables. 

En este aspecto concuerdo con la op1pión de Andrés Serra. R·o
jas; en lo que difiero es en que la inexiste:i\éia se "de la teoría de las 
ineficacias', pues ya antes veíamos que la inexistencia no es un gra
do de nulidaq. 

Por cuanto haca a la opinión rle la· Corte en esta materia, es 
confu.sa y se adhiere a carla opinión, según le sirva para fundar el 
fallo. 

63 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1983. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



D) EL ARTICl.JLO 53 Y LA INEXISTENCIA JURIDICA EN 
MATERIA AGRARIA. 

En relación al acto jurídico en derecho agrario, en mi concepto, 
debe de reunir los mismos elementos que los actos jurídicos en ge
neral. En el derecho agrario fnciden, como en las demás ramas del 
derecho, actos jurídicos del poder público y de particulares. 

Los primeros, además, deben ser originados por un órgano com
petente y cumplir con la solemnidad que la ley exija. 

En mi opinión, puesto que la integración del acto jurídico se 
rige por los mismos principios en todo el derecho, en materia agra
ria rigen asimismo iguales principios sobre las nulidades. 

Ahora bien, reiterando, puesto que el acto jurídico agrario es 
acto jurídico en y respecto de todos el derecho, cuando no reune los 
elementos para surgir a la vida jurídica, no produce ningún efecto 
jurídico. 

LC~s actos jurídicos en materia agraria· deben cumplir los ele
mentos generales de voluntad y objeto; cuando provienen de un ór
gano del estado, deben adicionalmente tener como elementos la com
petencia y la solemnidad (ésta última en casos excepcionales). En 
mi opinión, el elemento de que habla el doctor Manuel Ruíz Daza, de 
no contravenir la ley agraria, no es propiamente elemento del acto 
jurídico: o es presupuesto del acto o es el requisito de validez de la 
.licitud, como lo hicimos notar antes (supra pág, 45). 

El derecho agrario mexicano es una de las dos disciplinas crea
das con fundamento en la realidad mexicana. (La otra es el derecho 
mexicano del trabajo). 

Sin embargo, . los principios que rigetli\ nuestro sistema jurídico 
en general deben de ser uniformes en los1 diversos campos en que 
para efectos de estudio se ha dividido. Desafortunadamente, los con
ceptos jurídicos se tergiversan y fuerzan para darle8 un significado 
diferente al ya establecido. 
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El artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria habla d' 
actos existentes, que han producido consecuencias, los cuales declar: 
inexistentes. 

Aquí encontramos que de acuerno con lo que hemos venido ex 
poniendo, el artículo 53 mencionado consigna lo que respecto de Io1 
demás campos del derecho (debiéndose incluir el derecho agrario) 
es una nulidad, pues ataca a actos existentes. 

Es cierto que el derecho agrario mexicano revela la situación 
del campo nacional ; pero ello no está reñido con que se empleen los 
conceptos en el séntido ya establecido en las demás ramas del dere
cho·, pues eso lejos rle impedir rea.Jizar la justicia social, la seguridad 
jurídica, hace inteli,o,-ible la ley y facilita su aplicación. 

Del articulo 53 de la Ley Ferleral de Reforma Agraria, tomán
dolo tal como está redactado, aparece: 

a) .--Que se refiere a "actos jurídicos" (existentes), pues haee 
alusión expresa a sus efectos (que también son jurídicos). Este pre
cepto se refiere a acontecimientos diversos de los indicados en el ar- ~ 
tículo 52 de la misma ley, ya que éste último dispositivo informa qué 
prestaciones y cosas NO pueden ser objeto de actos jurídicos. Es 
decir, en. qué negocios nunca se integrarán los elementos de un acto 
jurídico. Ahora· bien, en el artículo 52 expresamente se señala, pre
viamente a la realización del negocio, que nunca nacerán· actos res
pecto de esos objetos, porque lo que ge celebre en relación con ellos 
se encuentra fuera de la regulación normativa y no producirá efectos 
sancionado¡:; por ésta. En cambio el artículo 53 se refiere a .actos que 
existen y producen efectos jurídicos. por lo que no se puede referir 
a log hechos del articulo 52. que no tienen objeto como actos. 

b) .-Que ataca a actos de órganos del estado, federal y local, 
Y de gobernados, cuando tienen las conse~fencia-s que señala. 

e) .-Que declara "inexistentes" actos válirlos producidos en el 
Pasado, por lo que implica una aplicación retroactiva en perjuicio de 
personas, de la invocada disposición. 

· cl)'.-Que al detenninar que se aplique a actos que han producido 
efectos, implícitamente está privanoo de bienes y derechos a terceros 
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·sin previo jwcw, por lo.,que viola las garantías de legalidad y de 
audiencia q~e consignan el segundo párrafo del artículo 14 Consti
tucional y el primer párrafo del artículo 16 del mismo ordenamiento, 
además de implicar un acto de autoridad incompetente. 

e) .-Que contraria la garantía de competencias constitucionales 
que consignan los artículos 41 y 49 de la,Constitución, tanto en re
lación con el legislador constituyente permanente al asentar una frac
ción suprimida del artículo 27 Constitucional, (en opinión de Luis 
G. Alcérreca), como de los estados federal y local y de los demás 
órganos ordinarios del estado, al invadir su esfera y expresar que 
serán inexistentes los actos provenientes de ellos que produzcan los 
·C'fectos que consigna. 

f) .-Que se autolimita el legislador ordinario y expresamente 
declara inexistentes, las norm~s que contravengan esa ley (pasadas, 
pref;entes o futuras). 

Admitiendo la . opinión de la doctrina en materia agraria, de ma
nera especial la del doctor Manuel· Ruíz Daza, 88 autor del único es
tudio completo sobre este tema, se aprecia que "la inexistencia jurí
dica" que consigna el ai'tículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agra- · 
ria es una sanción radical para proteger a los núcleos de población, 
lo cual es cierto. En efecto, el dispositivo invocado precisa una san
ción, entendida como castigo (no pena) por violar una ley de orden 
público. Sin embargo, no estoy de acuerdo con todos los autores ci
tados en materia agraria, en que a una nulidad que se le dé el nombre 
de "inexistencia jurídica" e incluso que la consideren como inexis
tencia, esto es, como "la nada jurídica". 

Asimismo dice el licenciado Raúl Lemus García 87 que ese dis
positivo debe apreciarse en el contexto del orden normativo al que 
pertenece. .., 

Lo anterior también es cierto, · pero l preciso tener en cuenta 
que eso lo resolverá la autoridad judicial federal (actuando en com
petencia constitucional o de amparo) mediante jurisprudencia, pues 
también es necesario hacer notar que la reda-cción del artículo es tan 
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86 Vid. Supra., pág. 104 y nota 80. 
87 Vid. Supra., págs. 78 y. sigs. 
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amplia, que quien no sea técnico en la materia, que es la mayoría, 
así como los funcionarios públicos cuyo criterio sea "aplicar la ley 
en sus términos", no sabrán por qué o cómo se debe aplicar la nor
ma, y una ley debe de ser clara y no requerir de un juicio de garan
tías cada vez que se aplique. Además es claro, aunque el autor citado 
quiera justificarlo, que el artículo 53 de ·la Ley Federal de Reforma 
Agraria viola los principios invocados arriba. 

En mi opinión, como son actos jurídicos existentes los que men
ciona el artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la única 
sanción que puede imponer es la nulidad, ya que han nacido a la 
vida jurídica violando una. ley de orden público, como lo es la Ley 
Federal de Reforma Agraria, según el artículo So. del Código Civil 
Federal; por tanto se atacarán pidiendo su nulidad, con lo cual se 
podrán destruir retroactivamente los efectos que menciona. 

De allí que la "inexistencia jurídica" que consigna el artículo 53 
de la Ley Federal· de Reforma Agraria, llamada por la doctrina "ine
xistencia jurídica en materia agraria" no sea sino una: nulidad. Es 
decir, la naturaleza de esa figura no se cambia por la mutación de 
la denominación . 

Lo anterior lo podemos comprobar con el artículo 54 de la misma 
ley, que exceptúa de la nulidad . (cuando sea el caso) los actos que 
precisa . . 

Es de advertir que en todos los casos en que una ley seña,la que 
ciertas cosas o prestaciones no pueden ser objeto de actos jurídicos, 
nunca podrán nacer éstos porque les falta·rá objeto; pero cuando la 
ley dice que un acto produjo efectos jurídicos es porque reconoce 
que existe. 

Para el caso de ·actos válidos realizados en el pasado (antes de 
la vigencia de la ley} que han producidoi~us efectos, quedarán fir
mes (si nacieron .sin violar la ley vigenié'l en ese momento),. a me
nos que se trate de los supuestos que la Constitución señala, como en 
el caso de su artículo 27. de invalidación retroactiva de 'actOs y de 
sus efectos. 

Si son actos válidos realizados con anterioridad a la vigencia 
de la ley y aún no se producen sus efectos o éstos son de tracto su-
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cesivo, en el primer caso serán actos inútiles y en el segundo inefi~ 
caces para lo futuro. 

Para actos que se realicen en el futuro, como lo que ataca el 
artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria son los efectos, 
dichos actos existirán, partiendo de que el ordenamiento jurídico los 
prevé como actos jurídicos, esto es, que reunen los elementos, y sólo 
serán nulos por contravenir una ley de orden público, por lo que 
deberá decretarse su nulidad por la autoridad competente. 

En cuarito a actos de particulares, se tendrá en cuenta lo ant~ 
rior. En cúanto a Jos actos de derecho público se apreciará además 
que no se viole la división de competencias entre los órganos del es
tado. En el caso de a-ctos de derecho público se podrá impugnar e] 
acto, bien por nulidad o a través de un juicio de garantías. 

En mi concepto, para indicar que no podrán nacer (ni tener con
secuencias) acto:; jurídicos que pudieran tener los efectos que señala 
el art!c•.11o 53 de la Ley Federal de Reforma: Agraria, no es nece
sario que la Constitución lo diga (a menos que se pretenda una apU
ración retroactiva. en el cual caso sí se requiere mención en la Carta 
M:agl¡a:), sino que basta redactar el precepto en términos que exprese 
qt~e "no podrá Rer objeto de actos jurídicos de derecho público o de 
derecho privado (para que se entienda que PQdrían emanar de órga
nos rlel egtado o de gobernados) la privac:ión ele derechos agrados 
a los núcleos de población". De esta manera sa:bremos que nunca 
. p~drá nacer un acto jurídico con ese objeto. 

En cuanto al artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria. tal como está redactado actualmente, en virtud de consignar una 
l'lanrión en contra de actos que surgieron a la vida en contravención 
~e nnn le~· de orden público. es necesario qne un órgano del estado 
rll'clm·e "la inexistencia" (o nulidad) como castigo y decrete la des
trurrión retroarti\';' ne sus efectos, en cuantq ello sea posible. 

El órgano competente es el judicial; ~lo lo recomendable es 
f!U~' lo. haga un órgano con la suficiente especialidad técnica en la 
materta como es el. administra:tivo, a través de la Secretaría de la 
Ref~rma A!~raria. la ~ue inRtru~rá el procedimiento respectivo por 
ml'rlw. de la dependencia que eRt,me pertinente. En esto me adhiero 
a Ins 1deas que al respecto consigna el estudio del doctor Manuel Ruíz 
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' Daza. También pueden crearse. tribunales judiciales en. materia agra
ria como en . el caso de los tribunales laborales. Agrego que en am
bos casos sí deberá :hacerse mención expresa en la Constitución, a 
efecto de asignar facultades judiciales aJ órgano administrativo 
(pues aunque el Presidente de la República es .Ja máxima autoridad 
en materia agraria, ello no implica facultades ni judiciales ni legis
la:tivas, salvo en. los casos en que la Constitución expresamente lo se
ñale) o al tribunal que se cree (para excluir esa materia de la juris
dicción ordinaria) . 

Por otro lado, la resolución que declare la nulidad sería impug
nable mediante juicio constitucional de garantías, a menos que la 
Constitución expresamente señale otra cosa. En mi concepto no debe 
de ser esa resolución un acto de gobierno, como lo propone el doctor 
Manuel Ruíz Daza, pues éste emana de los órganos del estado cuando 
toman decisiones' políticas, y en el presente caso se trata de una 
cuestión técnica, de "aplicación de justicia", que afecta a sus gober
nados, no de una, decisión política que favorezca sólo al grupo más 
fuerte o al más desvalido o que comprometa Ja soberanía nacional. 

Se pueden agregar protecciones para hacer efectivo el artículo 
53 de la Ley Federal de Reforma Agraria, erigiendo en delitos las 
conductas que consigna cuando exista mala fe al realizarlos un par

. ticular y agravando la pena cuando exista ignorancia,' tratándose de 
órganos del estado o de funcionarios públicos.· 

Por último, propongo : 

a) .-0 que se regule debidamente, tanto sustantiva como adje
tivamente (o procesalmente) la nulidad que consigna el artículo 53 
de la Ley de Reforma Agraria. En este caso, deberán efectuarse las 
adiciones respectivas en la Constitución ~ara que ese dispositivo es
tablezca- un precepto fundamental, tanto e~ lo que hace a la nulidad 
propiamente dicha, como a su aplicación retroactiva, al procedimien
to para declararla y a la competencia del órgano que deba declararla) 
Y en la: ley reglamentaria respectiva (que puede ser la misma .Ley 
Federal de Reforma Agraria, a efecto de desarrollar el dispositivo 
constitucional y establecer las normas· que se observarán en el pro
ceso respectivo y en la organización del tribunal competente). 
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b) .-0 que se modifique la redacción del . artículo 53 de la Ley 
Federal de Reforma· Agraria, para que indique la "inexistenc~a ju
rídica", como actos, de ciertas conductas (y la consecuente falta de 
protección legal a sus autores y a sus consecuencias), excluyendo 
como objetos de los mismos actos jurídicos los derechos agrarios de 
los núcleos de población, y de esta manera evitar que se. les prive 
de los mismos, sa-lvo en los casos que la misma ley u otra, de acuerdo 
con la Constitución, señalen. Al efecto propongo el siguiente texto: 

"No podrá ser objeto de un acto jurídico, de derecho público o 
de derecho privado, emanado de una autoridad o de un particular, los 
derechos agrarios de los núcleos de población." 

De esta manera en el artículo 53 se incluiría el artículo 52 y 
todos los demás que se refieran a "la inexistencia jurídica en ma
teria agraria". 

Asimismo, los hechos jurídicos que produjeran una consecuen
cia de esa naturaleza serían impugnables (en cuanto a sus conse
cuencias) en la vía civil, penal, agraria o mediante juicio de garan
tías (si provienen de. autoridad). 

e) .-Que se proteja a los núcleos de población erigiendo en 
delitos los hechos o conductas de particulares o de autoridades que 
tengan por consecuencia privarlos de sus derechos agrarios, agravan
do la pena en los casos de mala fe (de particulares) o de ignorancia 
(de la autoridad). 
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V .-CONCLUSIONES. 

Aunque ya expuse mi opinión al respecto, sobre el tema a es
tudio podemos concluir: 

l.-Que los hechos y ados jurídicos ·lo son en y respecto de todo 
el derecho, no en relación con cada rama. Sólo para efectos de es
tudio se clasifica .a los actos jurídicos según el campo al que perte
nezca la ley que los rige. 

2.-. Que la teoría clásica de las nulidades se aplica a los actos 
jurídicos en todas las ramas del derecho. Asimismo, deben tomarse 
en cuenta las opiniones de los autores que critican la teoría clásica, 
pues la completan. 

3.-Que la inexistencia jurídica, la nada jurídica, es la ausen
cia de regulación normativa y de efectos jurídicos. Cuando se pre
tende originar un acto jurídico .deben reunirse al mismo tiempo to
dos sus elementos. Si no se integran los elementos del pretendido 
acto, éste no nace a la· vida jurídica ni puede tener consecuencias 
juríclicas, 

4.-Que el artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
consigna una nulidad, puesto que sanciona la ilicitud de los actos 
jurídicamente. existentes a que se refie¡;e. Este artfeulo se apli
ca únicamente a ejidos definitivos y com~idades de derecho. 

5.-Que los autores de derecho agrario han llamado a esa nuli
dad: "la inexistencia jurídica en materia agraria". 

6·.-Que debe regularse debidamente la actual "inexistencia ju
rídica en materia agraria" que consigna el artículo 53 de la Ley Fe-
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deral de Reforma' Agraria, dando competenéia al órgano adminiS
trativo para que lá declare y .estructurando el procedimiento respec
tivo, lo que implica una reforma al artículo 27 Constitucional. 

7.-Que el artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agraria 
viola las garantías de legalidad, audiencia, división de competencias 
y aplicación irretroactiva de la ley. 

8.-Que para que efectivamente el artículo 53 hable de inexis
tencia jurídica, y no viole garantías constitucionales, debe de redac
tarse en los siguientes términos: 

"No podrá ser objeto de un acto jurídico, de derecho público o 
de derecho privado, emanado de una autoridad o de un particular, 
los· derechos agrarios de los núcleos de población". 

9.-Que para que se pueda aplicar retroactivamente ese precep
to, cualquiera que sea su redacción o su intención; requiere mención 
constitucional expresa. 

10.-Que se debe proteger adicionalnierite · a los núcleos de po
blación erigiendo en tipos penales la conducta de personas que tenga 
por consecuencia privarlos de sus derechos agrarios, agravando la 
pena cuando exista mala fe del particular o ignorancia de la autoridad. 
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